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Reconocimienlos

Este documento expreso porte de uno reolidod sociol que nos
reboso por lo muliiplicidod y complejidod de problemos que enfrento
esto Región étnico ubicodo en lo porte orientol.del Esiodo de Guerre-
ro, que oborco '17 municipios y o¡bergo o mós de trescientos mil
hobitontes, siendo en su moyorío lndigenos Mixtecos, Nohuos y
lloponecos, distribuidos en un número oproximodo de ó00 comunido-
des.

El informe que ponemos en sus monos qu¡ere contribuir en el
conocimiento y elo\nólisisserio y ponderodosobre lo problemótico que
privo en esto comorco en el compo de los Derechos Humonos. Un
lrobojo que plosmo lo dedicoción y el compromiso profesionol del
Comité Técnico conformodo por Abogodos, Antropólogos, Diseñodores
Gróficos y Licenciodos en Comunicoción que nos hemos dedicodo de
tiempo completo o Io promoción y defenso de esos Derechos entre lo
pobloción lndÍgeno y Mestizo de lo Montoño de Guenero.

Es un documento que se fundomento en los testimonios, lo
solicitudes de opoyo y osesor'ro y los denuncios volientes de decenos
de Ciudodonos que yo no estón dispuestos o permitir mós obusos y
engoños de los Autoridodes y o no toleror mós Violociones o sus
Derechos Fundomentoles. Estos occ¡ones Ciudodonos son los que
nutren el contenido de este informe.

Grocios o esto determinoción de lo Ciudodonío y oltrobojo de los
Promoiores Comunitorios de Derechos Humonos de este Centro es
como vomos ovonzondo por el estrecho sendero en que tronsiton los



hombres y mujeres libres queluchon porlo construcción de uno Noción
verdoderomente democrótico y justo.

. . _Con gron esperonzo nos encominomos hocio lo reconstitución
del Ciudodono como sujeto pleno de Derechos y o sentor los boses
poro lo construcción de uno culturo del respeto o lo dignidod humono,o lo diversidod polÍtico y culturol. y o sus Derechós individuoles y
colectivos.

Nueslro reconocimiento ol Centro lnternocionol de Derechos
Humonos y Desorrollo Democrótico de Montreol, Conodó, o lo Fundo-
ción "Misereof de Alemonio, ol Fondo de Coinversión de lo SEDESOLy o lo Dkección de procuroción de Justicio del lNl, por los opoyos
económ¡cos otorgodos poro lo reolizoción de nuestros'octividoáes en
los óreos de Copocltoción, Jur'rdico, Dlfusión e tnvestigoción Ál;
universidod rberoomericono pronter León y ro universrdoá Autónomo
de Guenero les potentizomos nuestro groiilud por el opoyo que nos
hon brindodo o trovés de sus Deportomentos aé Servicib Sociát, poü
contor con estudiontes de los Correros de Derecho, Dlseño Grófico y
Ciencios de lo Comunicoción, quienes con gron entusiosmo y
profesionolismo se hon odherido o esfo nobre cousá como prestodorei
de Servicio Sociol.

Poro todos nuestro profundo ogrodecimiento.

Centro de Derechos Humonos
de lo Montoño, Tlochinollon

Junio de .l99ó.
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los Derechos Humonos
en Io Montoño de
Guerrero

Signos ignominiosos del Poder Pofiiico se empecinon en devostor los
espoc¡os recuperodos por lo sociedod orgonizodo y omenc¡zon con opogor
lo esperonzo de que llegue y se cristolice uno verdodero justic¡o entre los
Pueblos lnd¡os y compesinos que podecen lo violencio estructurol de un
modeloeconómico que porece nosociorse con lo explotoción de los pobres.
Pueblos que.sufren el flogelo de lo violencio represoro que royg en el
ierrorismo de Estodo ejercido por los corporociones polic'¡ocos y por qu¡enes
ejercen elpoderpof ico y ghon los ordenes poro reprimk y motor o ¡ndefensos.

Lo exonefoción reciente del Gobernodor con licencio poro enioblorle
un Juiclo pofitico evidencio uno vez mos lo tozudezy cerozón de grupúsculos
enquisiodosen lo médulo delsistemo pofrtico mexicono que noestón dispues-
los o dor concesiones de ninguno índole ol orcoiris de fue¡zos pof lcos y
socioles que luchon por obrk los couses de lo porticipoción ciudodono y de
lo democrolizoción del poder po[rtico y lo monero de ejercerlo.

Lo formo sistemotico y persistente, o pesor del combio del EjecutMo
Estotol, poro dirimir confliclos pofilicos y socioles s¡gue siendo el gonote y el
fusil, lo represión y lo muerte contro frderes y orgonizociones soc¡oles ¡ncómo-
dos, colificodos como 'violentos' y 'desestobilizodoros' del orden v¡gente.

En esto lógico d¡scursivo porporte delsecior of¡c¡ol lo v¡olencio viene de
fuero, de lo sociedod, de los orgonizoclones y de sus fderes 'rodicoles' y



E
qulenes ohoro lo podecen son el Gobierno y sus corporoclones polic'tocos. Por
el conirorio, lo violencio ejercldo por el Poder Estotol y Federol dirigido o lo
sociedod no esconcebido como vlolencio sino como occione§ mognón¡mos
y condescendientes. Uno orgucb pofrfico poro legitimor los desolojo§ y lo
muerte de luchodores conlro el hombre y sotonEor o los orgonEociones
socloles y grupos poftlcos que no encuodron en el ómbiio de lo deseoble y
seleccionoble poro lo legitimoción del Poder Estotol. Asi los'duIos' vienen o
ser los de fuero, los grupos 'rodicoles' y con ellos 'ni o lo esquino poro
negocior',sin emborgo, lo mognonimidod estotol se esfuezo por consideror
los y meterlos ol ' orden' pero con el rigor de lo fuezo público.

El ponoromo estqtol sigue siendo sombño: Lo violencio y lo muerie
siguen cobolgondo por los sieros y monloños de Guerrero. Los conflictos
sociolesse ogud¡zon, kls demondos ciudodonos continúon ocumulóndose, lo
presión de ks orgonizociones creceyelpoder pofilico se cienoyse endurece.

En lo Monloño, os¡ como en elestodo de Guerrero,lo impunidod se erige
como lo modre de todos los otrocidodes. Lo inseguridod público, o conlrope-
lo de lo ciudodonio deseoso de pcz y tronquilidod, se ho tronsfolmodo en el
climo odecuodo qorc el modus opelondl de los corporociones policÍocos
que iejen complicidodes con bondos y govillos, poro hocer del delito un
negoclo. 'A rÍo ¡evuelto, bolin de policfos'.
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A pesor de los colgodos de Zopotitlón Toblos en diciembre de 1993, del
surgimienlo de grupos ormodos poro lo outodefenso, de lo creoción de vorios
comunidodes de los policÍos comunitorios como re§puestos precipitodos de
lo c¡udodonio o situoclones fimite, y como expresiones tócitos de querer
responderofondo ycon seguridod o loolo delictivo que crece yse recrudece
en lo región, por porte delgobiernoestoiol, no se noto que hoyo dec¡sión poro
conlener en serio esto ovoloncho delincuenciol, ni se ovisoro un plon de
occión lendienie o destruir lo teloroño delictivo. Por el controrio, con gron
preocupociÓn y temor vemos en los oltos niveles de decisión pofrtico, que los
medidos tomodos por el gobierno federol y estqtol poro con los reg¡ones
indigenos, no opunton o goronl¿or lo seguridod público de lo ciudodonÍo,
sino o evidencior y enfrentor un confliclo que el Estodo monifiesto lener con
los pueblos y orgonizociones indigenos que se hon movilizodo poro exigir
justic¡o.

Lo Montoño desde mozo de 1994 oumentó su pobloción con lo presencio de
centenores de militores que se oposentoron en vorios mun¡cipios de lo región,
poro ejbcr¡tor un plon de occión bosodo en lobores socioles, compoños de
dsspistol2oción y lucho contro el norcoirófico, Un plon de occión que
conllevo pqtrullojesen los poblodos, estoblecimiento de retenes (elú[imo que
tenemos reg¡strodo fue el 2l de jun¡o en el crucero llopo -Tlolixtoquillo),
reol¡zoción de operotivos conjuntos con lo Policio Jud¡c¡ol Federol, lo PolicÍo
Jud¡ciol Estotol y lo Policío Federol de Com¡nos gn diferentes puntos de lo
Monioño (occiones emprendidos de junio de 1995 o enero de ¡ 99ó) y el
estoblec¡mienlo de un bstollón en lo ciudod de Tlopo. Un plon de occión
implementodo ol morgen de lo opinión ciudodono y de los outoridodes
municipoles.

Con osoro vemos, por uno porte, lo extens¡ón de mós óreos destinodos
ol cult¡vo de enervontes y lo prol¡feroción de estos próclicos ilicitos en moyor
número de municipios y, por lo otro, observomos el oumento de efecfivos
militores en lo región sin obtener soldos pos¡tivos en lo lucho contro el
norcotrófico.

El oumento de eslo siembro en los rincones de lo Montoño permite ol
ejército moyores espocios poro sus operociones militores, conocen mós lo
geogrofio y estoblecen uno moyor reloción.con lo pobloción indÍgeno, ol
grodo de hocer sentir lo necesidod de su presencio y de logror que c¡ertos
seclores de lo c¡udodonio soliciten su intervención en otros ómbitos, como el
de seguridod público.



Uno estroleg¡o militor que se ho vistofovorecido por uno olo de rumores
que se origlnoron en I994, que creoron un ombiente propicio poro eldescré-
dito de orgonizoc¡ones independientes y de luchodores socioles que por el
simple hechode monifestorse de monero libre eron el¡quelodos como gente
peligroso y subvers¡vo, todo con el fin de generor los condiciones proplcios
poro lo millloüóciónde lo región e imponer unovlsión desvirtuodo de lo lucho
sociol y pom¡co, considerodo como uno conspiroc¡ón protogonizodo por
genle'beligeronte' proveniente del exierior.

Con sumo l¡gerezo se hon eloborodo informes por porte del personol de
Gobernoción Estotol y de Seguridod Nocionol que dejon en fronco indefen-
sión o los orgonizoclones independientes que vienen o ser el blonco de
ocuscrc¡ones ¡nfundodos y mol lnlencionodos. Poro ejemplificor tenemos lo
versión difundido o n¡vel nocionol de enfrentomientos entre militores y lo
pobloción civil en el municipio de Mellotónoc; el desmontelomiento de
cenlros de entrenom¡enio en el municiplo de Ol¡noló; lo versión de lo existen-
cio de grupos de encopuchodos cobolgondo por cerros y coñodos o
poniendo retenes,cómoelque se dlo o conocer en junio de Ig9Senelcruceró
de Ayof¿inopo. infomondo de uno velnleno de encopuchodos que pedion
dinero poro 'lo couso zopot¡sto' y que por orte de mog¡o desoporecieron. Se
troto de lugores en donde ex¡sien orgonizociones independientes con copo-
cidod de convocotorio y de movilizoc¡ón. Uno rumorologÍo ol servicio del
Estodo. obstinodo en desinformor, confundir, qtemorizor, desmovilizor o lo
pobloc¡ón en generoly o justificor lo militorizoción de lo región, presentóndolo
como el mol menor.poro goronl¡zor lo seguridod públ¡co en lo Montoño.

Uno estrotegío que tombién contemplo lo seducción del ciudodono
por porte de los efectivos militores en el compo de los relociones humonos. Se
perc¡be uno consigno militor de no ¡nvolucrorse en occiones que otenien
contro los Derechos Humonos de los c¡udodonosy que pongon enentredicho
lo conduclo militor,y de este modo cuestionen su presencio en lo reg¡ón. Hoy
ungron énfosis de publlcltoresie perfilmilitoI mostrorse sumomente respeluo-
sos con lo populoción civil y, oporecer con gron voluntod y disposición poro
escuchor los denunc¡os de lo ciudodonio en contro de efectivos miliiores
ocusodos de violenlor los gorontios individuoles y de octuor, en consecuen-
cio, con todo el rlgor legol si éstos se constolon. Uno coorlodo poro no
cuestionorlo presencio delejército en lospueblosde lo Región que eselfondo
del problemo.

Elnuevo moquilloje de lo toleroncio, deldiólogo yde lo operturo pofrtico



mostrodos por el nuevo gobernodor, se ho desvonecldo después del
reocomodo de los fuezos pofticos locolesy ho puesto oldescubierlo el ro§tro

duro, prepotenie e lnt¡midotorio del sistemo político ¡mperonle.

Con lo emergencio de lo sociedod civil orgonizodo y de su gron
determinoción poro exigh el reconocimiento de sus derechos, y uno ocluo-
ción opegodo o los leyés por porte de los outoridodes, un buen número de
funcionorios encorgodos de lo odministroclÓn y procuroción de justiciotrolon
de ser coúelosos y suiiles en sus octuociones poro no dejor rostro de lo
iniquidod, ohoro se reprime con moyor precoución, se exlorsiono con elegon-
cio yo no se pide "dinero poro los refresco§' s¡no poro el pogo de lo fionzo, se

simulo el diólogo que concluye en regoño y lo rethodo intempestivo cuondo
no§e ocoton los propuestos gubernomentoles; se busco lo plurolidod perode
monero selectivo;se distribuyen los recursos pero o quienes goronlizon leoltod
poftico; los quejos y desocuerdos de lo ciudodonio contro funcionorio§
públicosson revert¡dos con elorgumento de que noson rozonobles nicreibles.
Lo impunidod sigue reinondo por sobre lo legolidod, pues con el orgumento
decrépito de que ol no hober v¡oloc¡onés "sistemÓtico§' o los Derechos
Humonos no hoy formo de enjuic¡or politicomente ol outor de los delitos, con
ello los solos de los impunes potecen cobror moyor fuezo y olturo y oguordor
el momento poro retornor, poro recuperor lo perdido y ojusticior o los
'indolentes'.

En lo montoño el escenor¡o es olroz: Lo ogudizoc¡ón de lo pobrezo es
olormonie,lo siembro de esiupefocientes tiende o generolzorse onte lo folto
de olternotivos ploductivos conllevondo un sinnÚmero de conflictos
¡ntercomunitorios y con su consecuenle coudo de violencio; lo migroción
mosivo o los ciudodes y ol norte del Poís se do en condiciones indignontes y
sin ninguno goronlío loborol; los escosos recursos fore§tolesson monejodos por
ogentes externos o lo comunidod quienes obuson de lo ¡gnorqncio y nego
cion con lo necesidod de los puebbs pro\¡ocondo groves desequilibris o los
ecoslJtemos de lo Reg¡Ón; los opoyos o kr produccóñ son ¡nsufici€n e§,
da*nosiodo búocrotizodog, pomilen lo monipulocién poÍtico y son ontrego-
dos o destiempo. Esto se do despúés de muchos Vueltos y gostos hechos por
los compesinos quienes ol fnol solo recuperon b gqstodo en posojes y
comidos.

Ante lo bojo produciivo del moíz, lo minso y el ferlilizonte se hon
tronsformodo en productos prlvilegiodos poro fortolecer uno reloción subor-
d¡nodo entre el Estodo y los Pueblos lndÍgenos. El monejo poltlico del hombre



es lo mós indignonte y perverso que un Gobierno puede hocer con lo
cludodonío,con ellologro enc¡erto med¡do,lo po§troc¡ónde lospueblospero
tombién provoco elendureclmiento de los voluntodes yorillo o lo movilzoción
y lo subvenión. Con el hombre no se juego, ni se negocio y eso lo soben los
pueblos de ohi lo emergencio de grupos de hombres, mujeres, oncionos y
niños que sin ningún odoclrinom¡ento pofrtlco §e hon oglutinodo entorno o los

Ayunlomientos poro exigk o como de lugor loque les hon prometido dor, pero
que odemós les pertenece porque es un detecho obsoluto su olimenioción.
Estomos onte situociones limite en que vorios pueblos y olgunos orgonizocio-
nes indrgenos porecen estor dispuestos o lodo o combio de oblener minso,

' fertillzonte, lóm¡nos y polmo por Io menos poro pol¡or temporolmente sus

múttiples necesidodes. Se troto de movimienlos emergentes o couso del
hombre que conllevon un polenciolde subver§lón que puede crecer depen-
diendo de lo decisión Gubernomentol poro responder con gron responsobi-
lidod o estos demondos históricos de los Pueblos de lo Montoño.

Por otro porte nosenconliomos con un buen número de Ayuntomientos
incopoces de entender y osum¡r en su justo dimensión los demondos socioles
de los pueblos y los orgonizociones indtgenos; Ayuniomientos corentes de
propuestos serios y viobles poro obotirlo pobrezo; negligenlesporosolucionor
los confllctos; dependientes y posivos poro lo tomo de decisiones sobre



osunl,os propios del Mun¡cjpio; soberbios y forsontes poro con lo pobloción
lnorgeno; sumisoso ros decisionescentrores o pesordeque resulten ¿ontropro-
ducentes. Func¡onorios otentos y servires frenie o quienes reporten et pdaer
con elúnico ofón de gorontizor lo sobrevivenc¡o pofrt¡co; noOó nóO¡les y'srjtiles
poro el uso indebido de los recursos del erorio público y esquivos poro lopolrtico incluyente, poro ro pronificoción der desándro münicipot coi-r tooos
los orgon_izociones socioles y pofúicos; murollos humonos que buscon conte_
ner o todo costo o los fuerzos democrotizodoros.

. Un movimiento que monifiesto moyor orgonicidod en su lucho pofifico
es el mogisterio de lo Montoño que iombién há resentido con sumo iigor los
estrogos de lo crisis. Con ejemplor delerminoción se desplozoron olcen-iro de
los decisiones porr cos y económicos poro mostror ro costo de ros ruchodores
socioles de Guenero y de lo, Monloño. A pesor de los golpes y de los
¡nclemencios deltiempo quedó.cloro poro el Gobierno y los óiuáocdnáiqu;
el mogisterio democrotico noclonol y en concreto el áe lo Monloño no se
:1e9ro, o pesor de los gotpes y de to pérdido de uno profesoro, por et
contror¡o, se consolido como un movim¡ento soc¡ol y pofúico que se orticuloo lo lucho nocionol que plonfeo lo foúo de un nuer'o'proyácto de Noc¡ón.

El ponoromo de lo Montoño es ensombrecedor por eldistonciomienlo
y lo fuerte iensión que se vive enlre gobernontes y godeináoos, por no exislirp:il:: poro et diótogo y to recoñcitioción, por ándurecer tos posicionesporrcos y por seguir imponiendo los mismos métodos oe contrói pordico y
formos de designoro losAutorldodes. Un ponoromo que pueOe oOscurecerse
mós con tos erecciones mun¡ciporesy debiputodos lóiáresii no noy oecisióñdelGobierno poro respeior ro voruntáo der'puebro, sisá oricon monrener roscocicozgos pof icos, si se cierron los espociós poro n párticipoción ciudodo-no y.si se.sigue relegondo del escenorio pofrtico o lós pueblos indigenos y
negóndoles su copocidod poro proponer y construir uno nuevo sociedod de¡guoles.



El Quehocer del Centro

Lo Asocioción Civil 'Tlochinollon' Grupo de Apoyo o los Pueblos lndios
de lo Montoño, es uno Orgon¡zoción No Gutrernomentol y no lucrotivo, que
tiene como objetivo fundomenlol lo Promoc¡ón y Defenso de.los Derechos
Humonos, osi como el de osesoror juúdicomente o los poblodores de esto
Región, con estriclo opego o lgs leyes que nos rigen. Esto ogrupoción se
encuenlro conformodo por personos profesionistos de esto Región y de olro§
lugores del Poís, con un gron espiritu de serv¡r o lodo lo pobloc¡ón Mixteco,
Nohuotl y Tloponeco, osÍ como o lo Sociedod en generol cuondo §e ven
ofectodos sus DerechosoGoront¡osfu ndomentoles o bien cuondose les llego
o presentor olgún problemo y no son escuchodos o olendidos por los
lnstoncios designodos poro ello.

El Centro de Derechos Humonos de lo Monioño. fue creodo como uno
lnstoncio Ciudodono, como un espocio legol y de opoyo poro lo Sociedod
Civil en generol, proporcionondo un servicio serio, profesionol y grotuito en el
compo de lo DefensorÍo, AsesorÍo, Gestoío, Copocitoción, lnvest¡goción y
Difusión de los Derechos Humonosyde los diferentes romos delDerecho. Esto
lnstoncio esio integrodo por un Consejo Consultivo y un Equ¡po Técnico, que
esel quese encorgo de reolizortodos los ocllv¡dodes delCenirodentroyfuero
de el, poro cubrir lo reolizoción de los funciones del Centro, contomos con el
opoyo de presiodores de Servicio Sociol en elóreo jur'rdico y de diseño gróñco
de lo UniversidodAutónomo de Guerrero y de lo Univers¡dod lberoomedcono-
Plonlel León, contomos tombién, con promotores Comunltorios poro lo De-
fenso y promoción de los Derechos Humonos, quienes después de recibil uno
copocitoclón o trovés de tolleres en los diferenles romos de¡ Derecho,
coodyuvon en el trobojo de osesorio ol ¡nter¡or de sus comunidodes, siendo
dichos promolores el enloce principol del Cenlro, yo que ellos nos informon
sobre lo situoción reol que prevolece en los Comunidodes y Municipios de



difícil occeso de esto Región.

. .- Este Orgonismo se cÍeó, como un espocio ciudodono en donde loslndígenos, hon encontrodo el opoyo necdror¡o pái" ier escuchodos conrespeto, pues consideromos, que oun no se do un troto digno por porte de loslnstituciones Gubernomentores obocodos porá ero. io rüto oe sensibir¡dod,

"gil"ib y éJico que muestron fos encorgodos lnl¡G¡onoles, refuezon etestodo de indefensión det lncfigeno, y piovocon ,n óÁoqre cutturol quetroumotizo o ro pobroción y fortáece sú áiscr¡minácón.lstos conoiciones sehon generodo, como séñoloremos mós oOelonte, joi et otto groOo ááonolfobetismo y pobrezo, por et monot¡ngü¡smo, áté. i"ótores que"irpr¡cán
uno occión nodo civilizodo poro con los Éueblos lndios.

El Cenlro de Derechos Humonos de lo Montoño, se d¡o o roíz de uno
?úsqye.do 

poJo togror condiciones m¿s cvilÉoáái'J"üj" po,o 
"r 

tndrgeno.pues lo insens¡bir¡dod, ro discriminocion, ros motos tiotoi y tiLro oe rormotioo-des legoles en el octuor de nue-stros gobernontes oéLií"i"g¡on, r,on venidonésondo desde s¡empre tos.Dereihos ,o"¡áái v-.óonü.ñ¡"oi v qúé ióñexigencios regitimos que er estodo esta oofigááó á ,-J[i"."r. En ror senrido
I1?rynolo..n. A.C.. es un espoc¡o ooiertoán Éiqr.iá1ri,"r"no y oriende demonero digno o tos pobtodores 

.d9 estg negl'On, trotánOo Oó fogroi ,ñácoberturo omptio, en tos ómbitos oe to esferoiéciáív ¡rr.,ác", o¡eno de vicios

No obstonte, este Oroonismo No Gubernomeniol no dejo de ser elpunto cenfrol de to crit¡co iñsono y de to o¡fomoción, pói porte Oe olgunosrepresentontes de ¡nstituciones euorcos y oe feióil;ñ. en un momentododo. sienien que to Lev ofecro sus ¡"t".J"ióárái'liiü.Éilrr" no o,sumen_todo de monero ¡nfundodo v dotoso, qre 
"slr¡.ái"-óío"rctos rrore^ivos yenfocodos o to oposición de nuestros eoOernont"i, óJ"ii¡"or.nie defen_demos o delincuentes. Es triste y preocuponte encontror gentes que osumeneste tipo de octitudes en uno soó¡edod ton comóf"¡" éoñ.,o 

"rto, 
reflejondocon etto tos obstócutos por tos qu_e t¡ene qre oñáieioi ráiáv v n o"mocrociosociol. Sin emborgo, estos energúmenos criiicos nos impubán mós poro seguir

ft:_cieldo f¡enJe o los problemos que_ enfrento lo Región, pues estomosseguros y confiomos que lo Ley es y_seró el respoloo oe ñulstrirs rrnóionéi vel com¡no o uno soctedod ptuiot mós¡usto v áóritñ¡rñ ""'

. Es innegoble que lo creoción del Centro ho contr¡buido en los medidosde sus posibitidodes. o tosror cierro, 
"árÉioiá,it-üüillián rn.r,s"no, pr",



hemos trolodo de obordor y profundizor lo problemótico que otrovieso lo

Región desde el comino de lo legolidod. E§ de ogregor que en este ponoro-

Áo] o On¡co qre nos intereso es e-l respeio iotol de los Derechos Humonos del

ind,gán", osí como el romper con el hóbito enfermizo que hon osumido

nueitros Gobernonte§ que se encuentron ol frente de esio RegiÓn' de discri-

minor y lucror con lo poblociÓn de esto Comorco.



De Nueslrqs Formqs
de Trobojo

ElCentrode Derechos Humonosde lo Montoño es uno irstonc¡o donde
lo pobloclón indrgeno,se ocerco poro plonteor su problemotieo, que resulto
de lo m¿s vorlodo, desde lo simple solicitud de un escrito hosto uño suplico
desesperodo porque se les hogo Jusi¡cio.

Gronde resulto lo Responsobilidod que osumimos porque nos convertF
mos en el depositorio de lo confionzo de los personos gue sol¡clton nueslro
intervención.

.. Conscienles, de que elindlgeno eslrotodo con discrfminoción y despo
tismo en lo moyorÍo de instoncios gubemomenloles; en el centro nos opego-
mos o nuestro Mistico de Trobojo que se sustenlo en el Respelo o lo DignUtd
Humono y se pone de monifiesio desde que lo penono llego onte nóofros,
donde se le recibe de uno formo cordiol y respeluoso, éscuchondo con
otención los quejos o problemos que plonieo poro dofe uno posible soluclón
o los mismos.

. Cuondo uno persono se presenlo o plonieor su problemo se pide que
los dotos proporc¡onodos seon verÍdico§, los cuoles se redocton en uno formo
breve y conciso con el fin de que lo ¡ntervención que se tengo (osesoío,
gestoÚo y defensor'ro) este tundodo y respoldodo. Así tombiéln se pide lo
informoción de dotos reloc¡onodos con su persono los cuoles nos sirvén poro
iener estodtsticos en reloción o que grupo élnico es el mos vulnerodo en su
derechos fundomenloles, cuol es el grodo de instrucción, osi como, gue
municip¡os y comunidodes tienen el mos olto Índice en lo problemático Oé n
delincuencio y violociones o los Derechos Humonos en este uliimo de los
cosos estoblecer que t¡po de outoridod resulto responsoble d6 los conducios



B
violstorios o los derechos fundomentoles de los recurrenles. Estos dotos
estodrsticos fombién se oplicon o los personosque ocuden solicitondo opoyo
juríd¡co, odministrotivo o económ¡co, respoldondo los mismos con lo firmo o
huello d6 qulenes los proporcionon.

En ocosiones se ho presentodo lo problemútico de que los ciudodonos
que ocuden o plonleor sus cc¡sos no dominon el espoñol solo su lenguo
moterno, no siendo esto un obstóculo poro su stención, pues nos ouxiliomos
de lroductores poro que se de uno orientoción legol odecuodo ol inleresodo.
Sendo oqui donde comenzomos lo lobor primordioldelCentro,lrotor de dor
el mejor couce o codo problemo en porticulor que nos es plonteodo y lo
closificomos en los siguiente rubros de intervención del centror

ISASESORIA

En este rubro se proporciono osesorio legol grotu¡io o los incfigenos y
pobloción en generol de lo región, quienes en su moyoío son desconocedc
res de lo ley y por ende infringen lo mismo o se ven vulnerodos sus derechos
fundomentoles por outoridodes encorgodos de guordor y respetor los m¡s-
mos.

Los compos Legoles donde pr¡ncipolmente se brindo osesoño son:
Penol, Civil, Loborol, Agrorio, Mercontil, Adm¡nistrot¡vo y nos corocterizomos
porque nueslros recomendocioness¡empre se don dentro de los morcos fcitos
estoblecido§, porque finolmente nuestro objei¡vo es lo oplicoción justo de lo
Ley, y fon cloro es que conolizomos el osunto o lo instoncio gubernomentol
correspondiente.

Pretendemos que lo persono comprendo su problemo desde lo pers-
pect¡vo juridico señolóndole los cominos legoles que le ofrece el Derecho
poro fesolvef su controvef§io.

29 GESTORIA

Se doirómlte o los osunlos que nos presenton los inleresodos,setroio de,



Demondos Soc¡oles, Problemos Procesoles surgidos duronte e¡Juic¡o, solicitud
de d¡versos servicios poro los comunidodes y orgonizociones socioles; mismos
inquietudes que plonieomos onte los distintos instituciones de gobierno.

Teniendo como objetivo que se ogilice lo respuesto ol solicitonte , o de
ser posible se de uno solución fovoroble, y en coso controrio nosofros
inleroctuomos poro que el órgono gubernotivo cumplo con sus obligociones
de dor respuesto o sus gobernodos.

33 DEFENSORÍA

En esio óreo, por lo crec¡ente demondo de lo pobloción que busco
encontror en nosolros uno solución o su problemo, octuomos en formo
groluito en los cosos que el indígeno o pobloción monolingüe de lo Montoño
yde otros regionesse encuentron en estodo de ¡ndefensión onte lo Ley,o bien
sobre cosos de iniernos de los CERESOS de Tlopo y Mol¡noltepec que hon
sufrido procesos ¡negulores por simples problemos económicos y de lenguoje
ol no entender de que delito se les ocuso.

Poro tener uno intervención just¡f¡codo rev¡somos el expediente poro
fundomenior nuestro portic¡poción, se cirienlo ol procesodo o o su fom¡lio
poro recobor los pruebos necesor¡os que sirvon o su defenso, y en ocosiones
se osiste o olgunos Audiencios.

Porque lo proiecc¡ón legol que ofrecemos o los presunlos responsobles
o culpobles de olgún ifcito se sustenfo, en lo Defenso permonenfe de sus
Derechos Humonos, o uno oplicoción equitotivo de lo Justicio y principolmen-
te poro ocobor con lo impunidod de quienes estón ol frente de los órgonos
de justicio en esto reg¡ón.

4e APOYOS

Lo oyudo proporcionodo o los indrgenos de lo Montoño resulto sumo-
mente ompfo, pero trqloremos de closificorlos en dos rubros :



eloboroción de diversos documenios, que von desde llenodos de formos

hoslo lo eloboroc¡ón de Diplomos poro Escuelos, posondo por Constoncios y

Actos de Acuerdo de Asombleos de sus Comunidodes, documenlos que los

ciudodonos que ocuden no pueden elobororlos pues en su moyorío desco-

nocen los lineomientos y formolidode§ que los mismos deben cubrir'

De cuolquier formo siempre que se encuentro en nuestros monos
intentomos dor solución o lo plonteodo y odemÓs de encousorlo o lo ot¡tori-

dod competente.

B) Apoyo Económ¡co

Ante los condiciones económicos olormontes del indÍgeno y onte
situociones limite el Centro de Derechos Humonos dentro de sus principios

éticos y convicciones solidorios o trotodo de sotisfocer necesidodes opre-
m¡ontes de gente que no encuentro ningún opoyo institucionol. El opoyo
proporcionoáo es muy diverso, incluye dinero en efectivo, llomodos telefóni-
cos, troslodo de enfermos, compro de medicinos, gos'ios funerorios y dono-
ción de objelos que necesiton.

Desofortunodomente nosiempre el Centro los puede opoyortotolmen-
ie, pues esto no es nuestro función, sin emborgo trotomos de oporior olgo y
buscomos que outoridod o persono los puedo ouxilior y de ¡guol monero lo
turnomos por el medio mós odecuodo.

Bósicomente lo función del Centro es gorontizor el Respeto o los

Derechos Humonos, sin emborgo por el contexio que muestro lo Montoño,
nos vemos obligodos o reolizor occiones emergentes como el de uno
llomodo o un llenodo de formo de PROCAMPO que cristolizo un opoyo
económ¡co, O uno lromitoción poro lo condonociÓn de pogo del Hospitol
osegurondo su Derecho o lo Solud y osÍ sucesivomente los toreos que
porec¡eron los móss¡mples dentro delCentro resunon ser uno constonfe lucho
poro gorontizor el Respeto o lo Dignidod Humono de los Pueblos lndigenos de
lo Monioño.



Ponorqmci urídico

El Centro de Derechos Humonos de lo Montoño, de Tlochinollon. A. C
onte lo complejo problemotico socioeconómico, elotto grodo de morginoción
ylogron demondo de justicio que reclomon losmósde seiscientos puéblos de
lo Monioño se ho v¡sto en lo imperioso necesidod de osum¡r un moyor
compromiso con esto pobloción proporcionondo fomb¡én servjcios profesio-
noles y grotuitos en los compos de lo osesorío, defensorío, geslorÍo, investigo-
c¡ón, copocitoc¡ón y promoción de lo defenso de los Deiechos Humonjs y
sobre problemos jurídicos de diverso índole que lo pobloción indígeno noi
plonteo. En este conlexto de lrobojo el Centro, duronte el periodo Compren-
dido entre el mes de moyo de m¡l novecientos novento y cinco y el mes de
moyo de mil novecientos novento y seis ho recibido 793 cosos, con un
promedio de 2.,] cosos por dío, lo que conllevo o un servjcio cont¡nuo duronle
todo un oño.

rl

El Centro de Derechos Humonos de lo Montoño rec¡bió 55 cosos en
donde se detecforon violociones o los Derechos fundomentoles de los ciudo-
donos interviniéndose en bose o los testimonios de los ofectodos y demós
ontecedéntes de lo que.jo, enviondo g escritos ol procurodor Generol de
Justicio en elEstodo, soricifondo su intervención poro que este de uno sorución
o los quejos plonteodos.

En rozón o los violociones cometidos con mos frecuencio por outorido_
des, el moyor porcento.je coresponde o los privoc¡ones ilegoles de lo liberlod
con un 2O7o, siguiéndole los cosos de obuso de outor¡dád con un lóolo los
cohechos en un l8%, negligenc¡os poro jnicior over,guoción previo o consig_
nor de los Agentes der M¡n¡sterio púbrico der fuero común en un 9%. Detenció-
nes ilegoles en un 7% Torturo en un ó'l., Negrigenc¡o de sindicos procurodores
poro inicior los primeros diligencios penoles dentro de su jurisdicción cuondo

fr
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oconie;dn hébho, pretüirriÚlé."nte del¡ct¡vos en un 4%, Retenes ilegole§ en
un 2%, lo negligencio médlco del Hosóltql Qenerol en un 2% y molos trotos
hocio los intárños de los CÉRESOS de Tlopo Y Mol¡noltepec por porte del
personol de los mismos en un 2*, seguidos en el 1% de los privociones de lo
vido, Negligencio del Juez Penoly Negligencio de los novegontes de lo PGR,

respectivomente. (Ver onexo 2)

De los violoc¡ones o los Derechos Humonos otendidos, como yo se

menc¡onó onteriormente se don con mós frecuencio en lo etopo de investi-
goción desde los primeros dlligenc¡os hosto lo ejecución de los ordenes de
óprehensión los cuoles se reolizon con exceso, proliferondo lo negligencio de
los funcionor¡os poto ¡nvest¡gor los conductos deliclivos y los cohechos poro
reolzor dicho investigoción. Los violociones cometidos orbitroriomenie sin

fundorse en couso legol§on oquellos que vulneron los derechosde occeso o
lo jrsticio, lo libertod personol, ol libre lronsito, o lo v¡do, lo solud etc. y que
olgunos outoridodes infroctoros de dichos violociones troton de ju§iificorlos

orgumenlondo conductos del¡ctivos de los ogroviodos.

Los responsobles de dichos infrocciones son: lo Polic¡o Judiciol del
Estodo en un 24.ól% de los violociones otendidos, los Agentes del Minisier¡o
Público con un 24.61% lo Policio del Estodo ohoro munic¡pol en el 10.7ó%,

Sndicos Procurodores Municipoles en un 10.7ó%, Comisorios Munlcipoles en
un 9.23%, elpersonolde los CERESOSen un p.ól%, Médicos Legisto en un 3.07%

, HospitolGenerol en un 3.07%,JuezPenol,Juezde Pozde Xolpotlóhuoc 1.53%,

Presidenle Municipolde A. del Monte L53%, Com¡soriodo de Bienes comuno-
les 1.53%, Tronsito locol I .53% y PGR en un 1.53%. (Ver onexo 2 )

Se ho observodo que los violoc¡ones cometidos por los comisorios
munic¡polesse llevon o cobo porque se boson en §u costumbre, onteponien-
do esto o lo ley escrito.

En los cosos de v¡olociones por porte del Ho§pitol Generolse ho optodo
por lo intervención direcio onte los directivos de dicho instiiución y medionte
el diologo se ho logrodo en porte lo reporociÓn del doño cousodo.

Los osuntos plonleodos oborcon dist¡ntos óreos como son: penol, civil,
ogror¡o, odm¡n¡strotivo, mercontil, loborol y opoyos.

En molerio penol que esto obocodo ol osesoromienlo juridico y segui-
miento de los cosos presentodos por los ciudodonos en rozón o comisión de



del¡tos y ol desorollo de procesos o ciudodonos infroctores de lo ley, se
recibieron M5 cosos esto qüiere dec¡r un 44olo de los cosos plonteodos y siendo
el Municipio de Tlopo de Comonfort, el que ocupo el mos olto Índice de cosos
otendidos en este rubro. De los cuoles se brindoron 195 osesoríos,44 cosos
fueron conolizodos o lo Agencio del Ministerio Público delfuero común y o lo
Agencio Especiolizodo en Deliios Sexuoles poro que estos octuoron según los

elemenios oportodos por los ogroviodos. En 14 cosos se troto de llegor o uno
omigoble concilioción poro ev¡tor desgostes ñsicos y econÓmicos en otro§
instoncios pues los problemos ero entre fomiliores y por ser menores o leves,

Dentro de este rubrose encuodroron 44 cosos en rozÓn o lo informoción
proporcionodo por los quejosos, quienes ol norrorlos hechos dejobon entrever
que los outoridodes describÍon los conductos como delitos, pero ol hocer un
onólisis de los hechos por porte de este centro de detectoron como presuntos
violociones o los derechos fundomentoles, siendo 29 de esios mismos que se
dieron en lo etopo de overiguoción prev¡o o en el momento de e.jecutor los
ordenes de oprehensión, de los l5 restontes son conductos disfrozodos por los
outoridodes que tienden o fobricor delitos que no se encuentron legolmente
tipificodos lo que conllevo o constontes obusos cometidos en ogrovio de lo
pobloción indigeno que desconoce los morcos legoles.

En 24 ocosiones se hizo uno intervenc¡ón directo onte lo Policio Judiciol
y Municipol ocerco de presuntos detenciones ilegoles de persongs y vehÍcu-
los, quienes ol ¡nformor el estodo jurídico del coso se les pedÍo procedieron
conforme o derecho, de iguol formo se intervino en I ó cosos onte el Juzgodo
Penol solicrtondo ¡nformoción ocerco del estodojurídico que guordon los
expedientes de procesodos cuondo estos o sus fomiliores no los soliciton, del
mismo modo nos entrevistomos en ó ocosiones con obogodos defensores
porticulores de procesodos indígenos poro solicrtor informoc¡ón de sus octuo-
ciones, onie Io indefens¡ón que muestron los procesodos y él obuso de su
defensor, no hobiendo informoción en 2 cosos.

En el óreo civilfueron crtendidos I l3 cosos o seo un 'l4olo figurondo enire
ellos los del orden fomilior como juicios de olimentos, cosos de divorc¡o en los
que se t¡ene uno iniervención directo, y cosos relocionodos con ¡o propiedod
privodo, potrio potesiod, seporoción conyugol,

Proporcionóndose 84 osesoríos, 22 infervenciones promoviendo onte el
jtzgodo competente y 7 conol2ociones o otros instoncios de opoyo grotuito
como el lNl, Io PROSOMAI y Defensorio de oficio.



En moterio ogrorio se recibieron 70 cosos, siendo un 9% del totol' que

verson sobre confliótos de posesión, derechos sucesorios y limites de tiefos,

s¡endo4ócososenqueseosesoroolosinteresodossobrelosVíoslegoles
áiocáentes y 14 coñolizociones o lo ¡nstoncio competente poro concil¡or

Eomo to es lo ProcurodurÍo Agrorio, tombién se troto de llevor o cobo uno

árig"¡1" concilioción en 5 ócosiones, gestionondo 5 cosos onte otros

instit-uciones poro dirimirlos en lo instoncio correspondiente'

En loque respecto olóreo odministrotivo, mercontily loborolse olendie-
ron 51,22 i Zl cbsos en un 7%,3% y 3% respectivomente Gestionondo
p¡ncipomént" en el óreo odministroiivo onte los diferentes instituc¡ones de

Iáiuá! oenericiencio publico, opoyos o ¡ndigenos poro troslodo y olención
áá entermosoe otro nivelmédico. En loque se refiere o los otros do§ óreos solo

se brindo osesorio por osi requerirlo los inleresodos'

El Centro de Derechos Humonos de lo Monloño tombién ho servido

como un intermed¡orio entre los ciudodonos y lo§ distintos instituciones guber-

nomentoles opoyondo en este ospecto en un 5%. Dentro del servicio que

hémosvenido próporcionondo se ho obierto un espocio en queelciudodono
ocude con b éspéronzo de que oquí enconiroro lo respuesto fovoroble o su

petición, consoáo de tocor yo distinto§ puertos sin ser escuchodo' tol es el

boso de un4% que ocude solicilondo opoyo económico principolmente poro

solventor gostos médiqos (de troslodo, otención y compro de medicinos de
otto costi o enfermos) y poro solventor fionzos y multos de procesodos y

sentenciodos indígeno§ de escosos recursos económicos. Estos opoyos su-

mon uno contidoá oe ss,zm.m 0RES MIL SETECIENTOS PESOS m/]m M. N.)

Tombiénse ho proporcionodo opoyo odminislrotivo en donde lo poblo-

c¡ón ocude poro que se eloboren documenlos, pues el costo de lo eloboro-
ción de los mismos no esto o su olconce. (Ver onexo 2, grófico de óreos de
iniervención)

De los 793 cosos otend¡dos se hon concluido ó41 en los dist¡ntos óreos,
gestionondo44de los mismos onte losdiferentes instituciones gubernomento-
És conespondientes, se brindoron 4@l osesorios en los distintos óreos, por lo
nqturobzb de bs plonleomientos hoy co§os que se busco concilior entre los

portes buscondocon e§toque los cosos no posen o otro instoncio logróndose

esto en 2l ocosiones o veces no con los resultodos deseodos, se proporciono-

ron 1ó2 opoyos lonio odminidrotivos como econÓmicos, en l0 ocosiones §e

proporciono informoc¡ón o personos inieresodos en el conocimienfo y lo
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defenso de los derechos humonos y foltondo por concluk 139 cosos los cuoles
estón en trom¡te como son los osuntos fomiliores y en los cosos penoles que se
les esto proporcionondo opoyo en el sentido de osesororlos sobre los posos
legoles o segu¡r poro uno odecuodo defenso o no se les do un seguimiento
por folto de interés de los solicitontes y l3 cosos en los cuoles no se luvo ningún
tipo de intervención por no hober dotos precisos.

Cobe ogregor que lo pobloción otendido no solo comprende los tres
etnios existentes en lo región de lo Montoño Mixtecos, Nohuos y Tloponecos,
sino tombién, o pobloción mestizo procedenie de 10 comunidodes de i0
Municipios no pertenecientes o Io Reg¡ón, Lo demós pobloción proviene de
]48 comunidodes de los 17 Municipios que conformon lo Región de lo
Montoño. (Ver onexo 2, gróficos de comunidodes y municipios).

De los comunidodes ontes mencionodos el 3ó% son Nohuos, un 2loÁ
Mixtecos, un 18% Tloponecos, un l87o hoblo espoñol y en un 7% no hoy
informoción recobodo (ver onexo 2). El 40% es onolfobeto, un 24% tiene
prirhorio, el 97o secundorio,5% bochilleroto, 4'l" licencioturo y un 87o otros
estudios (ver onexo 2). Dedicóndose lo moyorío ol compo en un 48%, en un
14% se dedico ol hogor, '12% son profesores, 5.42% se dedicon ol comercio, el
3.02% son empleodos. 2.52o¿ estudiontes, 1.ó3% olboñites. el 1.26"/" choferes,
4.79?0 NHD (no hoy dotos) y un 7,3ó se dedico o otros ofic¡os. (Ver onexo 2)

Teniendo como religión lo moyorío cotélico en un 887o, evongélico en
un 57o, siendotestigos de Jehovó el i 7., oteos 1% y 5%se corece de informoción
(ver onexo 2, grófico de relig¡ón). De to pobtoción otendido el 7ó% son
cosodos, elSo/o solteros, el57o vive en un¡ón libre, el4% son viudos en su moyorío
mujeres de 29 cosos 24 son viudos, el 'loÁ son modres solteros, el l./" son
seporodos, el lT.divorciodosy el5% NHD (No Hoy Dotos). (Ver onexo2, grófico
de estodo civil ). Lo edod de lo pobloción otendido duronie este oño oscilo
principolmente entre los l8 y los ó0 oños. pues o lo pobloción entre los 7 y los
l2 oños sólo correspondió el 0.3%. y o to de t4 o I 7 oños un 'l 

.ó3yo, comporodo
con un 37,42'Á de l8 o 35 oños, y un 4ó,ó5ol" de 3ó o ó0 oños. De ó1 o 90 oños
contomos con un 5.8o/o de cosos, coreciendo de informoción en un porcen-
toje de 8.07ol. , (ver onexo 2, grófico de edodes ). En su moyorío quienes
ocuden ol Centro son podres de fomilio que se fronsformon en inmediotos
defensores de sus hijos y quienes osumen con moyor responsobilidod los
consecuencios de lo defenso de los Derechos Humonos.

De los cosos otendidos se identificoron 32 tipos de conductos del¡ctivos



del orden común cometidos por indígenos de esto Región predominondo los
delitos de lesiones con 71 cosos, Homicidio con 47 cosos, robo con 38 cosos,
delitos sexuoles (violoción, ropto y eslupro) con 2ó cosos, §eguidos del delito
de omenozos con 19 cosos, y sucesivomente demós delitos. (Ver onexo 2 )

SiendoTlopo el Municipio con un moyor numero 183 cosos, en segundo
lugor lenemos ol municipio de MetlotÓnoc con 24 cosos, en fercer lugor
Coponotoyoc con 22 cosos, en cuorto lugor Molinoltepec con 20 cosos,
Acolepec con l5 cosos ocupo el quinto lugor, Atlomojolcingo del Monie
ocupo el sexio lugor con trece cosos y sucesivomente Zopotitlón Toblos,
Huomuxtitlón, Tlocoopo, Olinoló, Atlixtoc, Alpoyeco, Cuoloc, Alcozouco y
Xochihuehuetlón,

Observomos que en lo Región de lo Montoño se sigue dondo un otto
indice de delincuenc¡o lo cuol obedece o vorios foctores tonto culturoles,
socioles, geogróflcos y económicos, lo que se refleio en los dotos estodísticos
orrojodos por este Centro de Derechos Humonos en el que el grodo de
onolfobetismode los personos otend¡dos duronle esfe oñoosciende o uñ¿&
que nosoben leery escribir,siendo lo ocupoción predominonte lo delcompo
en un48%ylo delhogoren un l4%,en controste con el I '1.94%de profesionistos
hoc¡endoquecon esto sigon sumergidos en lo exlremo pobrezo, conllevondo
o lo incidencio de delilos noton solo por el desconocimiento de los leyes, s¡no
pof el medio en que se desenvuelven.

Lo migroción es un problemo quevo ounodoo lofotto de empleo en los
focos de concentroción demogrófico como lo es Tlopo, que obrigo o indíge-
nos de todos los municipios de esto Región, originondo con esto que seo el
municipio con el mos olto numero de delitos cometidos estondo en un primer
termino los lesiones, el homicidio, robo y omenozos seguidos de los delitos
sexuoles.

Los Municipios que se encuentron en un mismo nivel de delitos cometi-
dos los son Metlotónoc, Coponotoyoc, Molinoltepec, Acolepec y -Zopotiflón
Toblos. Esto no quiere deck que en los demós municipios no existo lo
delincuencio, sino que no ocuden o solicitor opoyo por el desconocimiento
que tienen de los instoncios oficioles refo¡zodo con lo indiferencio de esios
mismos o los demondos de lo pobloción indígeno que en un buen porcentoje
es monol¡ngüe, situoción que se lronsformo en obstóculo poro occeder o lo
culturo y o lo justicio mestizo. Lo distoncio que existe entre los comunidodes
y esto ciudod, es otro focior que incide en el occeso o lo justicio pues hoy
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cosos en que necesiton cominor mós de seis horos por no tener recursos
económicos poro pogor un tronsporte o poÍque oun podecen el olvido y lo
incomunicoción.

Esto condiciono que lo justicio s¡go siendo inoccesible poro esto poblo-
ción, provocondo tombién en quienes son señolodos como presuntos respon-
sobles de cometer ilícitos y son defenidos duronte su proceso no puedon
defenderse odecuodomente por los circunsioncios ontes descritos.

Con los dolos obtenidos observomos que el compo de occión del
Centro de Derechos Humonos no ton solo se oboco o lo Región de Io
Montoño, sino que oborco o otros mun¡cipio de nuestro eslodo y o oiros
estodos c¡rcunvecinos como lo es Morelos, Pueblo y México.



Violociones o los
Derechos Humonos

S orscnrecróru Y nruÁusrs

En un ponoromo ton comple.,o como lo presento esto regiÓn, es de
insistir dio o dio, momento o momento, sobre el contenido y olconce que los

conceptos Derechos Humonos encierron. Nos referimos pues, o oquellos
derechos que el hombre tiene por el solo hecho de su colidod humono y que
en tol v¡rtud, el Estodo como uno sociedod pofúico-.iuríd¡co orgonizodo poro
logror lo totolidod de los fines humonos, es el que los reconoce, obligodo o
montenefos, respetorlosy gorontizorlos, porser onteriores ysuperiores o oquel.

Sin emborgo, el ejerc¡cio indebido e ilegÍtimo del poder, ho originodo
que toles derechos se veon ofectodos o disminuidos, originondo entonces lo
quese conoce como uno Violoción o los Derechos Humonos. lndudoblemen-
te cuondo hoblomos de uno Violoción o los Derechos Humonos, podemos
pensor que en rozón o los ocreedores de toles derechos pueden ser víctimos:
mujeres, hombres, n¡ños, oncionos, indigenos, jóvenes o presos, pues como yo
nos referimos fneos orribo, d¡chos prerrogotivos pertenecen ol hombre como
tol.

Es monifiesto entonces, que uno Violoción o los Derechos Fundomenlo-
Ies puede ofector o cuolquier ¡ndividuo, sin importor condición sociol, rozo,
sexo, religión, etc. Es necesorio ogregor, que los Derechos Humonos se



encuentron plosmodos en ¡o Constituc¡ón Pofdico Federol, osÍ como los
medios poro defenderlos y hocerlos respetor onte lo presencio de un exceso
del poder.

No obstonte que nuestro Ley Fundomentol contiene en sus disposicio-
nes lo referente o los Derechos Humonos y los medios poro gorontizorlos, en
uno óreo geogrófico como ésto resulto difícil divulgor, entender y defender
esos privilegios. pues los condiciones socioles. económicos, polÍticos y culturo-
les que otrovieso hoy en dio lo Montoño de Guerrero, obstoculzon un pleno
conocimiento y respeto o los mismos.

Aunodo o lo onterior tenemos, que qu¡enes vio¡enton los Derechos
Fundomentoles de los indígenos se muestron muy poco sens¡bles o lo condi-
ción y formos de vido de oquellos, oprovechóndose de su olto grodo de
onolfobetismo, que ho originodo por un lodo, el desconocimiento de lo ley y
su olconce y por otro, el desconocimiento de los derechos que les periene-
cen.

Como un orgonismo que observo desde dentro lo problemótico por lo
que ofrovieso lo pobloción indígeno de esto región, constotomos que lo
violoción o sus derechos, se do desde lo folto de uno viv¡endo y uno
ol¡mentoción dignos y odecuodos, hosto en lo corencio de un troductor poro
expresorsus inquietudes, demondos o defensos en los osun.tos e0 que intervie-
nen, circunstoncios que hon sido tomodos muy o lo ligero y como olgo
cotidiono que se convierte en normol, por porte de qu¡enes estón llomodos y
compromet¡dos con opoyor y resolver lo problemático que oque.jo o esto
comorco,

Sin lugor o dudos, creemos que lo ousencio de un inlerés serio por
gorontizor el respeto o los Derechos Humonos del indigeno es preocuponte,
pues si bien es cierto que existen los instituciones odecuodos poro responder
oton noble lobor,tombién lo es,que en muchosde los ocosionesse muestron
indiferentes poro otender de monero pronto y objetivo los problemos relocio-
nodos con esto moterio y que se ventilon onte ellos.

En lo que respecto o los V¡olociones de los Derechos Humonos en lo
Le_Sió_L lg! queios mós frecuentemente presentodos onte nosotros son por:
PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, HOMICIDIO, EXACCIONES ILEGALES (bO-
HECHO), NEGLIGENCIA PARA INICIAR AVERIGUACIONES PREVIAS, ASi COMO
PARA EJECUTAR ORDENES DE APREHENSIÓN, ABUSO DE AUTORIDAD, DETEN-

É
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CIONES ARBITRARIAS, RETENES ILEGALES, TORTURA Y NEGLIGENCIA MÉDICA.

Entre los ArJtoridodes que se señoloron como los Agresoros de los
Derechos HUmonos tenemos: AGEMES DE LA POLICÍA JUDICIAL DEL ESTADO,
AGENIES DE LA POLICíA MUNICIPAL O DEL ESTADo, AGEMES DEL MINISTERIo
púaLrco oeL rueRo coMúN, MÉDrco LEGrsrA. AG¡¡rrrs o¡ rnÁrusrro, olnec-
IOR DEL CERESO, PRESIDENTES, SÍNDICOS Y COMISARIOS MUNICIPALES,

Es de remorcor que en lo moyorio de los quejos rec¡bidos y yo menc¡o-
nodos,sobresolen comoAuforidodes.ogresoros lossiguientes: AGENIESDE LA
POLICÍA JUDICIAL DEL ESIADO, POLICÍAS PREVEMIVOS, AGENIES DEL MINISI'E-
Rto púBllco DEL FUERo coMúN y coMtsARtos MUNtctpALES. (ver onexo 2)

En lo que troto o los Privociones ilegoles de lo libertod personol, estos
presenton un porcentoje moyor de quejos recibidos, corocterizóndose con
ciertos pecul¡oridodes en los formos deejecución, pues porlo regulorse dieron
sin que medioro mondomienlo escr¡to deAutor¡dod Compeienie, Flogronclo,
o circunstoncios que fundoron y mótivo ro n loles conductos,quese originoron
cuondo los func¡onorios m¡nisterioles, exced¡eron deltérmino fijodo por lo ley
poro resolver lo situoción juridico de los presuntos indiciodos que se enconlro-
ron bojo su disposición; en otros cosos cuondo los ofectodos fueron ¡nlercep-
todos por ogentes de lo Pol¡cío Judiciol o del Estodo por hober s¡do conside-
rodos como sospechosos; mientros en elómbito comun¡toriose orgumentó el
no cooperor y/o coloboror con los trobojos comunitorios; por pertenecer o
otro relig¡ón.; por presiones de lo comunidod en generol, cuondo los ofecto-
dos fueron señolodos como presuntos responsobles de olgún ilícito (esto
cuondo los privociones fueron e.iecLrtodos por Comisorios Municipoles),

En tonio o lo Privoción de lo Vido, este orgonismo recobó un coso
ocoecidoen elMun¡cipio de Huomuxtitlón. en donde JULtÁN MÉNDEZ CRtSpiN
ogente de lo Pol¡cío Jud¡ciol destocomentodo en ese mismo Municipio, privó
de Io Vido ol Huomuxteco MIGUEL LnZRnO SÁruC¡f e Z, el dio 22 de octubre det
oño posodo, sin medior olgún motivo, orgumenfondo e¡ ogresor ol momento
de cometersu crimen, qué lo Región de lo Coñodo estobo vigilodo pues ero
muy conflictivo.

Situociones que hon originodo un cl¡mo de ¡mpunidod en conlro de
oquellos serüdores públicos que hocen uso excesivo e ilegol del poder que
osienton, todo esto ho originodo gue lo ciudodonio veo en ese tipo de
cuerpos policíocos no uno Autor¡dod que goronlice Io seguridod, sino mós



b¡ense lesve comocorporociones que originon violenc¡o e inseguridod Espor

lo que en muchos ocosiones hemos re¡terodo nuestro inconformidod leg¡slo-

iivo, en el sentido de que de nodo sirven reformos y mÓs reformos o nuestros

leyes, si los primeros que los infringen, por desgrocio, son quienes como
ejemplo deben de respetorlos y en este coso lo es lo Autoridod, como órgono
dkectriz de gorontizor uno bueno seguridod públ¡co y.,urídico,

En lo que toco o los Exocc¡ones ¡legoles que o nuesiro juicio son

cohechos, siguen lo mismo líneo de cinismo e impunidod, yo que los que.ios

recib¡dos por este Centro, esfribon principolmente en que ios func¡onorios
públ¡cos requieren de lo ciudodonío olguno contidod de dinero poro desem-
peñor sus funciones. Entre los Auloridodes §eñolodos en este ospecto, impe-
ron los ogentes de lo Pol¡cío Judic¡oldel Esfodo destocomeniodos en lo reg¡ón
de lo Montoño, Policíos del Estodo o Municipoles, los Agentes del Ministerio
Público de Fuero Común y hoce olgunos meses el D¡rector del CERESO de esto
Ciudod, quienes ol requerir dinero pretexion que opoyoron en sus osuntos,
que es poro lo og¡lzoc¡ón de los irÓm¡tes que efectÚon, inclus¡ve poro inicior
olouno Averiguoción Previo, poro ejecutor ordenes de oprehens¡ón, etc.
Cobe mencionor que los servicios por los que cobron o piden dinero, esiÓn
estoblecidos en lo ley como grotuitos, sin emborgo, estos conductos se hon
vuelio uno costumbre perverso, que ho formodo en lo ciudodonío lo creencio
de que Ios medios poro llegor o lo justic¡o tienen un volor econÓmico, en
donde el mejor posior tendró los mejores posibil¡dodes de mercor dichos
medios y obiener resultodos ocordes o sus intereses,

Sin dudo, estos conductos ol morgen de lo ley, lesionon el derecho de
occeso o uno Justicio pronto, completo, imporciol y grotuito, tol y como los
postulodos constitucionoles lo esfoblecen. Con esie pertil, lo único que en
esenc¡o se origino es, como yo se ho re¡terodo, lo pérdido de lo cred¡b¡lidod
en nuestros insiituciones, monchondo con ello lo imogen de oquellos y
desvirtuondo su fin primordiol de servir o lo ciudodonío y negondo lo bueno
fe con lo que hon de dirigirse.

Porece ser, que uno serie de conductos ¡legoles por porie de los
funcionorios, von dóndose muy de cerco, pues lo negligenc¡o poro in¡cior
"olgunos" Averiguociones Previos por hechos presumiblemente delictuosos y
poro ejecutor 'ciertos" ordenes de oprehensión, se originon por folto de
interés de servicio y por lo ousencio de dódivos o exocciones ilegoles de por
medio, pues lo moyorío de los quejos en este compo, estribon precisomenle
en que los funcionorios ministerioles se n¡egon o ¡nicior Averiguociones Previos,



orgumentondo en ocosiones el exceso de trobojo; que los denuncios o
ocusociones se reolicen por escrito problemo que se torno dilc¡l en un

contexto educotivo y culturol como este, pues ins¡stimos que lo moyorío de lo
pobloción de esto región son onolfobetos, entre otros rozones. En reloción o
io tordío que presentoron Agentes de lo Policío Judiciol, poro lo ejecuciÓn de
ordenes de oprehensión, muestron los mismos corocteristicos que lo onterior,
o d¡ferenc¡o de que en estos cosos los ordenesiudicioles yo estón librodos, y

lo cooperoción o Io que hubo de someterse, fue poro "gostos de gosolino",

según los dotos proporcionodos porquienes fueron sujetos de esios octitudes.

Es de importoncio menclonor, que este tipo de conductos, de unos
meses o lo fecho y o roíz de los combios de funcionorios en los instituciones del
Gobierno Estotol, hon disminuido, no obstonte, que oún se siguen presenton-
do.

Entre los Abusos de Autoridod, los principole§ queios se boson en los
ogresiones verboles corgodos de rocismo, que profieren olgunos Servidores
Públ¡cos. toles como Agentes de lo Policio Judiciol, Pol¡cios Molorizodos o del
Estodo y Agentes del Ministerio Público del fuero común, o los personos que
ocuden o solicitor sus serv¡cios, o comporecer, o ol momento de detenerlos,
Lo folto de educoción de estos funcionorios ho generodo que lo ciudodonío
veo en dichos personos uno instoncio detemor,con loque corroboromos que
lo folto de un troto digno y cortés muesiro lo poco sensibilidod de oquellos que
estón llomodos por los funciones que representon o brindor otenciÓn o lo
ciudodonio,

En lo relotivo o los Detenc¡ones Arbitrorios, los quejos plonteodos onte
nosotros, se ref¡eren o los momenios en que los órdenes de copturo son
e.iecutodos, pues lo moyorio de los inconform¡dodes consisten en lo formo de
ejecución de oquellos, yo que ol momento de efectuorse los copturos lo
hocen de formo violento, sin previo identificoción de quien o quienes los
reolizon,sin mostrole olcopturodo lo orden correspondiente en lo quefundon
su ociuor y, en ocosiones, hosto se introducen ol ¡nterior de los domicilios en
que se encuentre el que se pretende oprehender. Los Aüoridodes que
muestron estos conducios son Agentes de lo Policío Judiciol y Policíos del
Estodo o Municipoles.

Es cloro que toles ckcunstonclos revelon hechos ilegoles, pues si bien es
cierto que los órdenes de coplurolienen por objeto oseguror o determinodo
sujeio. poro después ponerlo o disposición de lo Autoridod Jud¡c¡ol, tombién
lo es, que lo formo en que ho de llevorse o cobo es precisomente l¡mitorse o



dicho copturo, de formo respetuoso, mostrondo el documento legol que
funde lo Aprehensión y sin ¡ntroduc¡rse or interior de ros domicir¡os. Entónces ro
Autoridod Ejecutoro debe obocorse únicomente o lo copturo, mós no o
Coteor lugores que no estén expresos en el mondomiento escrito de lo
outoridod compelente.

Toles conductos no ton solo hon ofectodo el decoro del oprehendido,
sino tombién lo inviolobilidod de domic¡l¡o, situociones que otenton contro Io
gorontíos Constif ucionoles. Con lo onierior no queremos dejor ver, que
estomos en contro de lo eiecución de órdenes judicioles, estomos interesodos
en que se cumplon, pero tombién nos intereso que se reolicen con seriedod
y respeto, identificóndose plenomente quienes losejecuten, osÍcomo mostror
ol copturodo el documento bose de lo oprehensión y evitor con ello conduc_
ios ojenos o su cometido que don como resultodos lo comisión de ilícitos por
quienes tienen esos funciones y violondo evidentemente los Derechos Humo_
nos de los copturodos y de los personos que hobiton en esos morodos.

Hoy en dío, Ios Retenes en lo región hon creodo inconformjdodes y
quejos por porte de lo Ciudodonío, pues los quejos que hon sido recobodoi
en este centro, estribon en lo monero de como se reolizon, pues los Autorido_
des que se encuentron ol frente de toles operotivos, no expiicon et motivo de
los retenes, no se dirigen con respeto o quienes von o revisor, y cuondo venque hoy sospecho de orgún sujeto o vehÍcuro proceden o detenerros, convir-
fiendose en ese momento en juez y porte, pues los ALJtoridOdeS Ogresorospiden, rec¡ben y voloron lo documentoción de los tronseúntes, Entre los
corporociones señorodos estón Agentes de ro por¡cÍo Jud¡c¡or, poricío del
Estodo y Agentes de Trónsito, En tol sentjdo, consideromos que los retenes
mencionodos, corecen de un respoldo legol, yo que no son ovolodos por uno
motivoción y fundomentoción suficientes, conóiciones que fodo Acto de
Autoridod debe cumplir.

. Los quejos recibidos por Torturo que hon d¡sminuido, consisten pr¡ncipol_
mente en los octos intencionoles y violenios, que se ejecliión o los sujetos
deten¡dos por corporociones policiocos. con ei propóúto de que decloren,^o?:,99t].i.gdo situoción. ysegún consto en nuesiro orchivo de quejos. tos
AuTonoodes señolodos como ogresoros en esie rubro son: ogentes'de lo
Policío Judicioly Poricío Moiorizodo o der Estodo. Estos conducfoi son or¡gino-
99s,gn ro.zón o lo ditocion que existe poro poner o disposición del Miniiterio
r-uorco y/o detJuzgodo competenfe, según seo elcoso, o los detenidos, pues
mientros no son puestos en monos de loi outoridodes competentes, permo_
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necenenloscomondonciospoliciolesyoseñolodos,conloonteriorcorrobo.
áró órJl. Policío Judicioi se encuentro muy insubord¡nodo ol M¡nisterio
púOt¡co, mot¡vo por elcuolponen ydisponen o su ontojo de los delenidos que

copluron.

Los Negligencios Médicos, como quejos de ofectoción o lo solud'
porten p¡nc¡Éámente del poco interés y profesionolismo que muestro el

6ársonot oe l& nosocomios, pues lo moyotío de quejos estribon en lo negl¡-

áánéio ore .uestron lo§ médicos y demós personol hospitolorio' poro oten-

áár á rosboc¡entes y que se do desde el momento mismo en que reciben ol

p"cLnte pres to diécriminoción y los molos troio§ son evidenles' hosto en lo

áol¡cocioñ ¡rresponsoble de medicomentos y lrotomienlos o los enfermo§, osí

óámo intervenó¡ones quirúrg¡cos deficientes, que en mucho§ ocosiones hon

ó¡oouc¡oo nosto lo muerte óel pociente. Todo esio obstoculizo pues' que los

bnfermos tengon occeso o un servicio méd¡co odecuodo y eficienle'

S srulctóN pENnENclARlAY PRocESAL

Como yo lo hemos dejodo osentodo en reiterodos oco§¡ones, los

Derechos Humonos nose compfon nise venden, no se preston nise renlon, no

se fegolon o se robon, ni se pierden o se quiton, simplemente se troen y se

recoñocen, esto sin importor género, édod, pertenenc¡o soc¡ol, pof ico,
élnico o rellgioso, preferencios sexuoles, situociÓn jurídico, elc., pues todos
somos seres ñumonos y por ello debemos sér trotodos como toles.

Sobro enlonces decir, que los presos y/o procesodos, tienen lo mi§mo

colidod, y en consecuencio, lo mismo focultod de exigir el reconocimiento y
respeto o sus Derechos Humonos, conlro los obusos, negl¡genclos o desocier-

los de quienes tienen cierto outor¡dod sobre oquellos.

Pese o lo onterior, en lo que respecto ol medio penitenc¡orio de lo
región, hemos observodo que lo§ cÓrceles hon sido el sitio mós propicio poro
b óróctico del ejercicio llegoly excesivo del poder, groclos o los condiciones
en que se encueniron, osÍ como o lo formo en que son conceptuodos los que
hobliton en ellos, pues muy o menudo se pienso que uno persono recluído,
outomó|icomente e§ un sujeto doñino poro con lo socledod, que debe
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trotórsele s¡n consideroción, Aunodo o esto, se presento otro foctor importon-
te que es el monolingüismo y que en muchos de los veces obstoculizo uno
omplio y cloro expres¡ón de los obusosde que son víct¡mos dichos internos, por
porte de los custodios o encorgodos del penol, esto sin tomor en cuento el
nivel de onolfobetismo que presenton lo moyorÍo de los internos de esto
región.

Entre los quejos recibidos en este orgonismo por porte de los internos de
lo región y pertenecientes o los Municipios de Molinoltepec y Tlopo, ienemos
que en lo córceldel primer Municipio c¡todo, no se cuento con insiolociones
odecuodos, no se proporcionon olimentos, no cuento con espocios recreo-
tivos, no existen medios de lrobojo, copocitoción, educoción, reciben molos
trotos por porte del encorgodo de lo córcel, no les permiten uno comunico-
ción pleno con el exterior, etc, El segundo Mun¡cipio presento quejos de molos
trotos por porle del Direcior y custodios del CERESO. deficienle olimentoc¡ón.
cobros por olgunos servicios que el reglomento morco como grotuitos, etc.

Nuestro préocupoción, se ho profundizodo mós en el sent¡do de que los
CERESOS en cito, osi como los demós Córceles Municipoles, que se encuen-
tron en peores condiciones, no cuenton con visiios continuos y permonentes
de quienes se encuentron ol frenie del Sistemo Pen¡tencior¡o Estotol, ni
tompoco de lo Comisión Estotol de Defenso de los Derechos Humonos, por lo
que cons¡deromos que entre tonto no hoyo uno moyor preocupoción por
porte de estos instituciones en este compo penitenciorio, los obusos y los
molos condiciones de los penoles seguirón prevoleciendo en perju¡cio de los
internos. Por otro lodo, mientros no existo uno culturo difundldo o los funciono-
rios penitenciorios en moterio de Derechos Humonos de los indÍgenos, estos
seguirón s¡endo vulnerobles o los obusos del poder,

Como Centro creemos, que es imporionie enfot¡zor lo que implico ser
interno de un CERESO y mós oun, cuondo yo se encuentro sentenciodo
culpoble de olgún delito, pues estimomos que ex¡ste un totol desconocimien-
to en moierio de Derechos Humonos, por porle de quienes estón ol frente de
los centros penitencior¡os en esto región. Aprovechondo lo ocosión nos
perm¡t¡mos recolcor lo s¡guiente: uno senienc¡o que contengo lo Privoción de
lo l¡beriod de un interno, d¡ctodo por el Poder Judiciol y que en ese sentido ho
de cumplirlo, no implico que se ¡e vo o privor iguol de todos sus derechos
civiles, económicos, socioles y culluroles, que pueden coex¡stir con su reclu-
sión, pues en ese ospecto dicho sentencio solo significo uno ofectoción o lo
libertod personol del sentenciodo, mós no lo privoción de otros derechos o los



que no hizo olusión lo referido Sentencio.

Entonces, con un follo que el Tribunol Jud¡ciol emito, decretondo uno

Privoción de lo Libertod, osí como el de lo perdido de otro derecho o que

hubiese sido ocreedor (siempre quese encuentre plosmodo en dichosenlen-
cio),ydesde luego,lo suspensiÓn de los Derechos Pofiticos,tenemos cloro que

n ofbctoción d=e los derechos citodos con motivo de lo sentencio, se

concretizon desde el punto de visto estrictomente legol, .pues no hocen
olusión o lo perd¡do de otros prerrogotivos o derechos, quedondo en conse-

cuencio o sálvo,mismosque le permitirón ol sentenciodo seguirse desorrollon-

do como persono. Tol es osi, que el Estodo mismo tiene lo obligocióñ de
reconocer, respetor y gorontizor los derechos que no se ven ofectodos con
sentencios emitlaos pór el Poder Judiciol, pues de lo controrio lo vido, lo

infegridod ísico y/o morol, por decirolgo, estorion o merced delGobernonte
Penitenc¡orio.

lnsistimpsen que, mientros nohoyo uno copocitoción y profesionolizoción

en moter¡o de Derecho Humohos, o los corceleros y Adoridodes Penitencio'
rios,osicomo uno selectlvo des¡gnoclón de los mismos,los Derechos H umonos
de los intornos indígenos, que no hon sido restringidos por un follo judickll, se

segukén viendo violentodos por et ejercicio obuslvo e ilegol del poder que
ostenton dichos servidores públicos.

En lorelotivo o los procesos legole§ in§tourodos o incfigenos en elómbito
penol, hemos conlotodo el problemo discrlminqtorio de que §on viciimos,
bomo pdmer foclor que se presento ol inic'lo de su procedlmiénto. Por lds

distintos ploticos que hemos entoblodo con olgunos procesodos, nos hocen
sober inconformidodes muy frecuentes y porecidos o sober: Lo ousenc¡o de
Defensores de Oficio duronte sus declorociones o oudiencios o los que

comporecen, Om¡sión por porte de los ouioridodes tonto judicloles como
ministerioles, poro informor sobre los derechos que como ocusodos consigno
en su fovor lo ConstituciÓn Federol y leyes secundorio§, Poco interés e
indiferencio hocio sus $unlos, Poco informoción por porte de los defensores
de oficio ocerco del estodo legol que guordon sus osuntos, lnsuficiencio de
defensores de oficio, que frecuenlemente estón solurodosde lrobojo, Ausen-
c¡o de froductores copocitodos poro expresor cloro y ompliomente sus

plonieomientos y comenlorios onle lo outoridod que conoce de su osunto,
Diloción poro emitir senlencios, eic. Ckcunstoncios fundomentoles que en un
momento dodo influyen de monero importonte en los determinocione§
Judicioles, que conllevon lo liberiod o lo restricción de lo mismo.
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En to¡ sentido, est¡momos que los procesos efectuodos en contro de los
indÍgenos de lo región, se reolicen con moyor sensibilidod, seriedod y
profesionolismo, iomondo en cuento el contexto culturol de esto óreo territo-
riol, que necesito de moyor otención y entrego por quienes intervienen en los
mismos, y en especiol de qulenes se encuentron focufiodos poro procuror e
¡mportir Justicio.

S rnocunlctóN E tMpARflctóN DE JUslctA
Y DERECHOS HUMANOS

Mucho hemos insistido en que lo Procuroción e importicióñ de Justicioy los Derechos Humonos, von tomodos de lo mono, pues no pueden estor
divorciodos o ex¡stir indlferentes. De monero onofúico es menester obordor los
func¡ones de los órgonos obocodos o procuror e ¡mpert¡r jusiic¡o en lo reg¡ón
de lo Montoño y, por otro lodo, los olconces y limiton.tes de los dereChos
Humonos en esos dos óreos.

El desgoste que hon presentodo d¡chos ¡nstituciones en esto región,
respecto o lo poco confionzo que monifieston los poblodores de lo mismo
hocio ellos, ho sido un elemento deierm¡nonfe poro generor condic¡ones de
inseguridod público y de preocupoción.

En toles c¡rcunstoncios, lo pobloción indígeno muestro uno folto de
credibilidod en lo que en verdod es lo procuroción e importición de justic¡o,
y por los Autoridodes delegodos poro tol fin, situoción que en los extremos los
obligo o reolizorse justicio por su propio mono, como el coso de Zopotiión
Toblos en diciembre de 1993, y que hon sido originodos en gron medido por
lo ousencio del estr¡cto opego o lo Ley, duronte los investigoiiones, como en
los procesos m¡smos. Así tombién, tenemos los conductoJ negl¡genies, inep_
tos, prepotentes e insens¡bles que muestron los que estón ol frenie de dichos
¡nstituciones.

Eloccesoo uno Justicio pleno, resufto pues,uncomíno lorgoy d¡fic¡lque
recorrer, si portimos de los morcos burocróticos de quienes lá procuron y
odministron, todo ello do como resulfodos: Averiguociones previos deficien_
tes, lo creoción o fobr¡coc¡ón de deliios y de delincuentes, Negl¡gencio poro
lo ejecución de "olgunos" Ordenes de Aprehensión, lnsubordinoc¡ón nolorio
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de lo PolicÍo Judiciol ol Ministerio Público y lo mós duro de podecer, Procesos
Penoles demosiodo lorgos y que en mucho v¡olenton los Derechos Humonos.

Lo Procuroción de Justicio en lo región de lo Montoño, presento cierios
rosgos que legolmente impiden que de monero omplio se tengo un occeso
o ello, principolmente cuondo elpersonolque conformon el Minislerio Público
octúon comojuezy porte duronte los primeros dil¡gencios de investigoción de
olgún ifcito o posible responsoble, tomondo octitudes porcioles que corecen
de boses legoles suficientes y que desviriúon su colidod de órgono de bueno
fe y legolidod. De iguol formo y como yo hemos referido onter¡ormenie, los

cohechos, lo negl¡gencio poro inicior Averiguociones Previos y poro Ejecutor
olgunos órdenes de Aprehensión, son ton solo olgunos foctores que imposibi-
liton uno Procuroción de Justicio eficiente y equitotivo.

Por olro lodo, es de reconocer que lo Administroción de Justicio en
nuesiro región, de unos meses o lo fecho ho tenido fovorobles combios poro
quienes ho de importircele, y porquienes lo ¡mporten, pues elíndice de quejos
en esle ómbito hon disminuido, no obstonte que oún en olgunos poifes de lo
región nos hemos encontrodocon uno ser¡ede conductos que doñon elbuen
desempeño de esto ¡mportonte lobor, pues en muchos de los veces presen-
ton los m¡smos corocferísticos que los m¡embros osignodos poro Procuror
Justicio y que por mencionor olgunos tenemos: discriminoción, insens¡bilidod,
folfo de ético y profesionol¡smo, poco e¡periencio.en el compo penol,
escosos conocimientos en disciplinos como Derecho Consuetudinorio, Psico-
logío Criminol, Sociologío Criminol, Criminolistico, Crimlnologío, lo folto de
reolizoción de un exomen ps¡cológ¡co o los funcionorios Judicioles y M¡niste-
rioles, que revelen ousenc¡o de odios, rencores ytroumos, poro que se puedo
elegir o un sujeto verdoderomente imporciol,

Por otro lodo, los juzgodores poro individuolizor lo peno de los indÍgenos
procesodos, no utilizon uno técn¡co cientÍfico que determine lo conducto,
entonces ¿de dónde se porte?. ¿qué lécnico se hobró de recomendor?, y
¿por cuóntotiempo se hobró de oplicor poro logror uno verdodero Reodop-
toción Sociol del Sentenciodo?.

Todo ¡o onterior preocupo y nos llevo o lo conclusión, de que si lo toreo
de Procuror y Administror Justicio no se reol¡zo con seriedod, sens¡bilidod,
profesionolismo, ¡mporciol¡dod y ético, simplemente no existiró en nuesiro
región uno Justicio pleno y iotol o lo que debe ser sometido lo pobloción
indígeno de lo Montoño Guenerense.



E!

En tolsentido, y como orgonismo que velo por los Derechos Fundomen-
toles de lo pobloción ¡ndigeno, ins¡st¡mos en proponer lo siguiente:

l.- Reestructuror los lnstoncios indigenos ex¡stentes en lo región, en lo
perspeclivo de que seon Órgonos AlJtónomos del Poder Estotol, o fin de que
puedon ejercer occiones mós comprometidos con los problemos fundomen-
toles de los pueblos ¡ndigenos;

2.- Foc¡litor o orgonismos independientes, preocupodos por opoyor los
necesidodes indigenos,eloccesoo los expedienfes de esio pobloción que se
encuentre privodo de su libertod;

3.- lmplemenlor moyores recursos poro lo compro de medicomentos osi
como personol oltomente colificodo en los nosocomios de lo reg¡ón, m¡smos
que goronticen ético, profesionolismo y el occeso o uno verdodero solud;

4.- Reorgonizor los c¡rcunscripciones distritoles, poro poner ol olconce
de los comun¡dodes mós olejodos, Fos ¡nstoncios encorgodos de Procuror y
Administror justicio;

5.- Lo ¡n¡ciotivo de legislor o nivel Estodo, con el proposito de plosmor en
nuestros leyes locoles, el reconoc¡m¡ento de los derechos indigenos colectF
vos;

ó.- lmplentor compoños espec¡oles, con elfin de obotir el onolfobetismo
que podece lo pobloción incfigeno de lo región;

7.- Creor los mediosodecuodos poro goronlLoro los indtgenos migrontes,
el efectivo occeso o sus derechos loboroles;

8.- Reconocer jurídicomente el peritoje ontropológico en los osuntos
legoles en que el indígeno seo porte;

9.- El reconocimientoo los policíos comunitorios como coodyuvontes en
Io seguridod público;

10.- Lo copocitoción de Agenles del Ministerio Público y personol
Judiciol en mqierio de Derecho Consuetudinorio;

I l.- Lo copocitoc¡ón continuo o Agentes Policiocos, Agentes del Minis-



terio Público y personol Judiciol de esto región, en moterio de Derechos

Humonosi

12.- Lo creociÓn de Agencios Auxil¡ores del M¡nisterio Público en los

cobeceros Municipoles mÓs olejodos de esto región;

'13.- Lo creoc¡ón de otro Jr-zgodo Penol en lo Ciudod de Tlopo' poro

evltor lo diloción Procesol de los ocusodos;

l4-- Lo creociÓn de Defensorios de Oficio lndígenos;

'15.- Lo copocitoción de Defensores de oficio en elcompo del Derecho

Consuetudinorió.; osi como el incremento o sus solorios, ocorde o lo reolidod
que viv¡mos, poro efeclo de que sirvo como un moyor e§timulo en el desem-
peño de sus funciones.

1ó.- Lo copocitoción de obogodos indigenos biculturoles;

'l7.- lmplementor un progromo de copocitoción poro troductores indí-

genos, que é$én obocodos o dicho loreo en lo§ procesos legole§ en que el

indígeno seo porte;

]8.- lmplemenlor compoños de depuroción de Agentes del Ministerio

Públlcoy policiocos que tengon ontecedenies penoles oque hoyon incurrido

en occióñesolmorgán de loley. En tolcoso, o los funcionorios que hoyon sido

dest¡tuidos por olgu-no octuociÓn ilegol, por ningún motivo deben ser restituF

dos o remov¡dos o otro di§trito judic¡ol;

19.- Aumentor el personol que loboro en los Agencios del Ministerio

Público de lo región;

20.- Que los nombromientos de los Méd¡co§ Legistos y demós personol

dé loProcurodurío GeneroldeJusllcio,o§Ícomode losdel poderJudiciol,§eo
por concurso y presiigio ocodérn¡co;

21.- lncremenlor los solorios ol personol que loboro deniro de lo
Procurodurio Generol de Justicio en el Esiodo, de monero consideroble y
ocorde o lo funciónton delicodo que desempeñon, poro eviior que se sigon
dondo exocciones ilegole§ o cohechos en perju¡cio del ciudodono;

22.- Exigv o qu¡enes ospiren ser Juzgodores Penoles dentro del Poder
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Judiciol del Estodo, experienc¡o comprobodo en el ómbifo penol, conoci-
mienlos en d¡scipl¡nos jurídicos toles como: psicotogío Criminol, Sociologío
Criminol, Criminolístico, Criminologio, etc. Ademós de un exomen psicológico
que diognostique lo ousencio de odios, rencores y troumos, poro efecto de
contor con un Juzgodor ¡mporciol;

23.- 8ue losAutoridodes Penitenciorios seon personos conocedoros del
Derecho, copocitodos en el ómbito B¡cológico y en el óreo de los Derechos
Humonos y de probodo reputoción;

24.- Que se Goronticen los condiciones mínimos, poro logror uno
verdodero Reodoptoción Sociot de tos ¡nternos dentro de los CERESOS, con lo
existenc¡o de ¡nstolociones odecuodos, con fuentes de trobojo dignos, ode-
cuodo olimenloción y trotos dignos por porte de los encorgodos de los
mismos;

25.- Lo reolizoción de exómenes psicológicos o los que ingreson o los
corporociones policiocos, conociendo o fondo los cousos que motivon su
ingreso, exigiendo un nivelocodémico de porlo menoso nivel med¡o superior;

2ó.- Lo profes¡onolizoc¡ón de los corporociones policíocos, poro goron-
tjzor uno invest¡goción mós cientifico y evitor lo fobricoción de deliioi y de
presuntos delincuentes;

27.- Que los comondoncios de los cuerpos pol¡ciocos esién presid¡dos
por personos con un rendimiento morol y ocodémico suficientes;

28,- Que los penolidodes seon mós r¡gurosos poro con los Servidores
Públicos que incurron en conductos que vioienten el morco legol;

29.- Que los instituciones Superiores,tonto de lo proc u ro du río Generolde
Justicio en el Es.todo, como del poder Judiciol, de monero continuo. reolicen
visitos ¡mprevisios poro efectuor Rev¡sión de Expedienies en sus respectivos
óreos, osícomo poro enlrevistorse con lo ciudodonío de monero regulor, poro
efecto de conocer sus puntos de visto, quejos o plonteomientos.

Estos propuestos, son openos un ocercom¡ento o los múttiples necesido_
des de lo pobloc¡ón indÍgeno de lo Montoño, sin emborgo, tenemos lo
esperonzo de que esie pequeño oporte, seo tomodo en cuento por quienes
representon nuestro Enlidod y que estón llomodos o §ubsonor Ios deficiencios
queobstoculizon un desorollo c¡vilizodo de lo pobloción indigeno Guerrerense,



Cosos Especioles

El cr¡terio común que se f¡ene sobre los Derechos Fundomentole§ como
uno serie de concesiones que se hocen ol individuo sin importor su rel¡giÓn,
nocionolidod, idiomo o sexo, se ho visto benef¡ciodo por su reconocimiento
en los cuerpos normotivos. Sin emborgo, o lo lorgo de nuesiro lobor como
promotores de los Derechos Humonos nos hemos enconirodo que los llomo-
dos Derechos de lo segundo generoción ( Económicos, Socioles y Culturoles),
no son reolmenie protegidos como se requiere poro que nuestro sociedod
tome el corócter de uno sociedod justo e ¡guolitorio en el troto hocio sus
integrontes.

A pesor de que olgunos de los derechos orribo señolodos estón consF
derodos como móximoC constitucionoles, hemos visto que ld ciudodonio o
menudo se enfrento o situociones en los que se rompe con su efect¡vidod, sin
que o estos otropellos se les puedo hocerfrente por nocontor con los recursos
legoles o su olconce, derivóndose de ohi múlt¡ples om¡siones ol bienestor de
los ciudodonos

Por este motivo, en el presente oportodo insertomos olgunos osuntos
que nos sirven poro testificor que en lo región de lo Monioño oun se vive en
condic¡onesde desiguoldod y de oislomiento frente o lo leyymuyen especiol
en lo que se ref iere o los Derechos Humonos,

Muestro de ello es el suceso ocoecido el primero de Mozo de este oño
en lo comunidod de Son Vicente Amole, Municipio de Coponotoyoc, uno
comunidod enclovodo en eslo región en lo que los displJtos por lo tierro entre
vecinos de esos comunidodes, hon venido originondo hechos violentos. En el
oño de 1995 en lo comunidod de lo Asunc¡ón, hubo un enfrentomienfo
ormodocon unsoldode 5 personos muertos. Poro Mozo de esf e oño lo gente
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de lo comun¡dod de Son V¡cenle Amole se enconirobo próximo o desoyunor
en conmemoroc¡ón del segundo v¡ernes de cuoresmo, cuondo siendo
oproximodomente los9:00 horos, cerco de40sujetos de lo vecino comunidod
de Cozondiopo orr¡boron o Son Vicente de monero ¡ntempestivo y violento,
disporondo ormos de fuego de gruesocol¡bre en contro de los poL¡lodores de
Amole, los cuoles ol ver los hechos huyeron despovoridos o refugiorse o los
montoños cerconos, desde ese momento yo no regresoron o sus cosos, sino
que optoron pordesp¡ozorseo comunidodesc¡rcunvecinoscomoMoyotepec,
elTejocote, y Potoichon. Poro el dio sieie de Mozo llegoron o Tlopo mós de
uno treinteno de personos refugióndose en el rio Jole. Al enterornos de esto
situoción, por lo dimensión del problemo decidrmos ocudir en compoñÍo de
los ofectodos onte d¡stintos instoncios de gobierno o solicrtor el opoyo mós
inmedioto que ero el de olimentoción y viviendo, por desgrocio no se puede
hoblor de un opoyo cuolitot¡vo, sino mós bien lo octitud fue de indiferencio ol
problemo, logróndose ton solo el refugio en lo coso del indÍgeno del Centro
Coordinodor lnd¡genisto con sede en Tlopo, en lo cuol oun se encuentron
desposeídos de los mós mÍnimos prerrogotivos como lo son Io solud, lo
olimentoción, lo viviendo, eltrobojo y en lós menores lo educoción,

l

Al morgen de lo prosecución legol del osunto onte el tribunol compe-
tente, se ho obseNodo un desinterés generolizodo por resolver de fondo el
problemo, de porte de los dependencios de los tres niveles de gobierno

r



encorgodos de otender o los grupos mÓs desfovorecidos Conscientes de
que su regreso o coso represento en lo fuiuro nuevos enirenomientos' hon

Á'ecno esiá propuesto como único solido ol problemo, o sobiendos que el

osunto revisie oigo mós que un simple desolojo, sino que con else orrostron

conflictos iniercómunitorios en lo disputo por lo tierro, consecuenc¡o de un

fosodo de olvido y segregociÓn que solo tiene como recurso el quebronto-

miento de Io ley mestzo poro subsistir,

En olro contexto, en el mes de Mozo de este oño el personol de lo
escuelo poro nlños migronies " KA' Vl SA 'YA NA NOOA ' Vl -, se presentoron

ol centro poro mostror su inconformidod con el presidente municipolde esto
ciudod lng. Jorge E. Gorcio Ortiz,elcuolmed¡onte eloficionumero 2l l0/95 de
fecho 29 áe Sepiiembre de 1995, solicitobo ol Secretorio de Educoción en el
Estodo lo negot¡vo de opoyo y creoción de escuelos indÍgenos en lo c¡udod,
todo porque según é1, los moestros de esto cotegor'to pertenecen en su

moyoío olportidodelPRD y porqueen esto cobecero municipol nose cuento
con niños én edod escoloide eflocción ¡ndigeno, con lo cuol cerró los ojos
o uno cuestión ineludible en eslo región: lo de uno demondo progresivo entre
lo pobloción por uno educoción ocorde o sus volores cutturoles, proyectondo
con ello octitudes rocistos e intolerontes poro con los sectores mós necesito-
dos de lo región,esto quedó plosmodo cuondo estompó su firmo en elescrito
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orribo mencionodo. Lo inconcebible es que en el mes de Agosto de 1994 el
mismo funcionorio porticipd tombién con su fjrmo en lo formuloción de
invitociones poro que los podres y tutores inscribieron o sus niños en este tipo
de escuelos.

. - De este último oportodo se desprende el comentorio de que en loregión subsiste entre to pobloción mestizo lo iOeo de quJ lá cunuro indÍgeno
es mós bien uno subcutturo o lo que hoy que erroOicár nosto en sus mós
minin-tos formos de expresión, negondo con ello ol Derecho de AutodetermF
noción de los pueblos indios .

Lo porciolizoc¡ón del Derecho o lo Solud se muestro en uno def¡ciente
::?:1r:::llgrio o nivet resionot. to exisrenc¡o de unsoocLntro hospiiotorió
en ro comorco obstocul¡zo el occeso o lo otención médico, que en sumo esdeficiente y despojodo de ros vorores oe omobiridod yiá*¡oil¡aoo hocio erque lo solicito. deshumonLondo con e[o ros principios áéiá etico médico, Loinfroestruciuro médico es insuficiente, donOó corso oitiosodo de los enfermos mós groves o centros con osistencio hospitolorio móiiompte¡o. si o estoounomos que poro el préstomo del serv¡cio es necesor¡o el pogo de uÁsubsidio,se estóorirondoo pensoren unfLrturono muy re¡oná,ón ro privofizoc¡ón
de los serv¡cios públ¡cos de solud.

r



Coso que llomo lo olención es el de un vecino de lo Comunidod de
Ahuotepec municipio de Tlopo, el cuolse presentó soliciiondo nuestro opoyo
por queo su hüo de nombre Cleotilio lo operoton en el ho§pitol generolde.esto
b¡uoáa por póoecer de un obsceso en lo zono lumbor izquierdo, después de
lo operoción lo pociente quedo porolizodo de sus miembros inferiores Lo

méáico que lo'osistió duronte lo operoción reconoció en un momenio dodo
que lo deficienc¡o hobío sido couso de un error ol ponerle el onestésico Sin

emborgo,lo conolizoron o lo ciudod de Méxicoen donde orgumentoron que

lo poróÍsis hobÍo s¡do couso de uno enfermedod crónico, plesumiblemente
poro solvoguotdor el buen nombre de lo institución. Actuolmenle el cuodro
infecc¡oso óue diognoslicoron no §e muestro en e§tudios de gobinete y sin

emborgo el estodo-de minusvolo subsiste. Hoy en dío Cleoiilio se encuentro
imposibilitodo poro volerse porsÍmismo y nocuento con ningúnlipode opoyo
poro su rehobilitoción.

A lo Sro. Antonio Comonfort se le internó elcflo 18 de Moyo de este oño
en el hospitol generol de Tlopo poro otenderlo de un porto, le fue procticodo
uno cesóreo de locuolnosobrevivió. Según poloblo§ de unlrobojodorde eso

institución lo pociente sufrÍo de hipertensión ol momento de sumin¡stror el
onestéslco,lo que hoce presumkque hubonegligencio por porte delpersonol
ol momento de voloror elestodo clínicode lo pociente desencodenondo los

f unestos ocontecimientos.

Dolores GosporTopio dio o ltz hoce doce oños en elhospitolgenerolde
esto ciudod, después del porio le reol¡zoron uno solpingoclosio s¡n tomorle su

porecer, lo intervención se le complicó l¡empo después y hosto lo f'echo
presento molestores, yo ho sido otendido en ocosiones onter¡ores poro trotor
su ofección. En diciembre de 1995 poro inlervenilo nuevomente le cobrobon
lo contidod de §1,900.00 ( mil novecientos pesos ) contidod sumomente
elevodo poro sus posibilldodes, esto sin inclu¡r medicomentos.

El dio 20 de Mozo los señores Alberto Lozodo Ortego y Noiividod Rivero

Moroles internoron en el hospitol o su hiio de nombre Eduordo por presentor

vómito, después de unos dios el niño mostró mejorio, no obstonte el menor
folleció cuondo un médico del hospilollointroduio en un locol poro oporecer
con el niño muerlo. Momenlos después se los enfregoron envuello en un
popel y sin dorles explicoción olguno sobre lo couso de lo muerle.

Estos situociones nos llevon o consideror que los circunstonc¡os que
otenton confro lo esencio de los Derechos Humono§ de los individuos no son

@
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corJso único de lo tronsgresión ol orden jufdico, sino que lombién. existen
olros mós en donde elestodo noes un oporoio opresor yfuerte, sinolc¡mbién
uno estructuro deficienle que orguye corencios, porque en mcjlerio de
Derechos Humonos no bosto con lo bueno intención de su reconocimiento y
legisloción, s¡no que lo toreo se extiende o meconismos mós directo§, en
donde el respeto o lo d¡gnidod se ejezo o lrovés de pof icos de desorrollo
odecuodos o los requerimientos de lo región, siendo sus ciudodonos los
porticipes del diseño e implemenloción de los mismos y en el que lo ley seo
porte ¡ndispensoble poro su prolección.

tr



Copocitoción y
Difusión de
Derechos Humonos

Ante Io d¡f c¡l situoción de lo folto de credibil¡dod en los outoridodes y el
profundo desconocim¡ento de lo ley escrrto, de lo ley de " lo gente de rozón ",
léose derecho posit¡vo, de los ciento de oños de vivir en 10 supeditoción
culiurol de lo propio onte lo oJeno, de que un modelo de justicio seo mós
vólido que otro, se hoce necesorio, ¡ndispensoble, conocer los dos modos de
justicio que se enfrenton en nuestro poÍs, el derecho positivo onte el derecho
consuetudinorio, poro que el primero que dice oplicor lo justicio por nueslro
bien, no nos orrostre en su verdod obsoluto, incopoz de ver que los criterios
etnocéntricos de lo culturo occidentol no son lo mejor med¡do de lo que es
permitido o soncionodo. Los formos de enfrentor estos limitontes deben ser
ocordes o los nuevos tiempos, o los principios de respeto, plurolidod y
democrocio, dejor de ser verborreo y convertirse en próctico cotidiono, en lo
otternoiivo que conduzco o uno justiclo verdodero, o un derecho reol. A roiz
de este contexto es que se pienso y se creo en esie Centro el óreo de
copocitoción y difusión,como elespocio que permite hoblor concretomente
de lo que debe y no debe ser lo legolldod, lo oplicoción y el ejercicio de lo
jusi¡cio, del respeto o lo diferencio, donde tomondo en cuento los porticulo-
ridodes culturoles de lo pobloción se le hogo conocer lo que procede en
situociones de violoción o sus gorontÍos individuoles, o su derecho ol eiercicio
de ser diferente, desde uno perspecfivo culturol.

Portiendo de este contexto y tomondo en cuento que en Io montoño
hobiton m¡xtecos, nohuos y tloponecos, el Centro desorrolló el óreo de
copocitoción poro lo pobloción indigeno, hobilitóndolo en el conocimiento



de sus derechos bósicos y en el reconocimiento de lo costumbre, su costum-
bre,comoun porómetrovólido poro ejercer lo.justicio. Los conocimientos que
se proporcionon giron en torno de los gorontíos individuoles, lo nuevo ley
ogrorio, los procedimientos penoles, el derecho loborol, los derechos de lo
mujer, los derechos de los pueblos indios y los derechos políiicos poro que en
un momento dodo, estos representontes comunitor¡os seon copoces de
fungir como los outoridodes con e¡ conoc¡m¡ento poro procuror lo justicio o
nivel comunitor¡o.

Elobjetivo de esto óreo cons¡sle, o mediono plozo, en formor promoto-
res comunitor¡os que poseon los elementos bósicos poro desempeñor el
corgo como defensores de los derechos humonos en sus comun¡dodes; o
lorgo plozo, estr¡bo en poder estructuror uno red regionol de derechos
humonos, constituyéndose en lo ¡nstoncio promotoro y defensoro de lo que
ocurre en lo montoño, en cuonto o los derechos humonos se refiere, y creor
uno culturo de lo defenso de estcs derechos copoz de permeor todos Ios
niveles e insloncios, pero primordiolmente de sensibilizor y hocer conc¡encio
de lo necesidod de reconocerse diferente y buscor ser respetodo.

Lo monero como ¡n¡ciolmente se determinó lo osistencio o ios cursos o
tolleres poro lo formoción de promotores comunitorios fue hociendo uno
invitoción directo o los personos que se ocercoron ol Centro o pedk osesorío
respectode olgún problemo pre§enfodo olinterior de su comunidod, después
de esto primer ocercomiento, se orgonizoron otrostolleres invitondo o nuevos
integrontes, de modo que se pudiero lnicior un proceso de formoción y de
seguimiento de los mismos. Lo experienc¡o ho resultodo ser muy fructife ro pero
tombién ho tenido un ovonce lento deb¡do o que los oct¡vidodes en ocosio-
nes se sobreponen con los Ocupociones prop¡os en los comunidodes, omen
de los límites económicos y geogróf¡cos. poro trotor de poleor esio situoción,
se hon creodo condiciones que posibil¡ten, y en todo coso, oseguren lo
osisiencio de los invitodos o los tolleres, med¡onte el opoyo económ¡co poro
tronsporte, proporc¡onondo ol¡mentoción y hospedoje en coso de ser nece-
sorio. Lo etopo de formoción en que se encuentron ¡os promotores es ¡niciol,
estón recibiendo informoción generol en forno de lo que son los gorontíos
¡ndividuoles, los derechos humonos y de los funciones de los oúoridodes
odm¡nistrodoros de justicio y los cuerpos policiocos; estos conocjmientos
t¡enen que reforzorse y ser ompliodos con informoción octuol y nuevo sobre
cómo hocer y qué hocer, logrondo en vorios cosos que los promotores
intervengon d¡rectomente poro defender o personos que podecen olgún
ogrovio de lo outor¡dod. El lugor donde se hon desorrollodo los cursos ho sido



esto ciudod de Tlopo, en lo oficino del Centro' osi como en lo comunidod de

T¡lopo, municipio de Molinoliepec.

Es importonte señolor que los opoyos económicos que recibimos del

centrólnrán"c¡onot de Derechos Humonos y Desofrollo Democrótico y de

ú["r"r, oÁoá oNG's,lo primero conodiense y lo segundo olemono' y de

iübiiá"óié" áJpócurocióÁ de Jusricio deilNt.se deslinon bósicomente o lo

""p""iááiOn 
o" estos promotores comunitorios debido o que es uno de los

éu5si uiop¡os que nos hemos plonfeodo o ftrturo y o nivel regionol'

En esto óreo hemos reolizodo untrobojocoordinodo con lo Procuroduño

Aororio de modo que proporcione sus conocimientos y experiencio en el

á]íü,tó r.l.tvá " 
to'prootemot¡co ogfofio. Lo perspectivo es obrirse ot inter

ü;bio de experiencios con instituóiones poro que podomos enriquecer'

óuértionot, reiioolimentor y replonteor uno setie de conocimiento§' leyes y

ocuerdos nuevos.

En cuontoo lo copocitoción se reflere,tuvimos lossiguientes resuttodos:

eltotoiááiálláies importidos esto oño fue de ocho, obordondo tos siguientes

iárn"trcoi, ¡ioooroclon de proyecto§ cuttufoles; Etoboroc¡ón de pfoyectos

oáor.t¡r*, Derechos de los pueblos indios; Derechos humonos y procedl-

;i";i;, p.ñ.1*; Procedimienios penole§; Procedimientos ogrorios I y Proce-

ámiánlosogfo¡o§ ll. LosiemG entorno o los.quese trobojó fu eron estruclurodos'

o oortirde néces¡dodes que elcentfo identif¡có como indispensobles poro ser

"ñiá"áá ion los corrnidodes y después surgleron propuestos de los

os¡stemés, o roit de enfrentor problemóticos especÍñcos o lo horo de buscor

oue lo iustlcio se odministre como es debido y encontrorse con un gron

Érráiá¡rro, desconocimienlo, discriminoclón, despotismo y negligencio'
por porte de los 'odministrodore§ de justicio'.

Respecto o lo fecho ylemo del curso, se ocuérdo con los comunidodes;

en el cáito ie estruciuro un toller en el cuol §e vierton conocimientos

éénáro", sobre lo molerio en cuestiÓn, los compoñeros encorgodos de

importi¡o eioooron olgúniipo de moterioles poro opoJor eltrobojo' trotondo
áácuorii ,n segrndoiin: que este moteriol seo llevodo o lo comunidod poro

áusooo. Lo mátodologio'poro lo importiciónde un cufsootollerse e§toblece

" 
port¡i ¿e hocerlo poiicipotivo, lrolondo de generor uno discu§ión sobre

olgunos de los cosos que se convierten en comunes pol enfrento os en vorios

lulores; en bose o lo informoción expuesio se procuro.hocerun onÓll§ls de por

qüe se Oon estos situociones y qué hocer onte dichos cosos; se utilizon
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dinómicos y se recurre o lo troducción en lenguo indígeno poro que se hogo
occesible lo informoción y esloblecer uno comunicoción fluido, ol finol se
procuro ocordor uno nuevo fecho poro que lo moyor'o de los osistentes
puedon porticipor en el siguiente curso, Dichos lolleres formon porle de uno
serie estrucfurodo en bose o pretender proporcionorun ponoromo omplio del
ómbiio de los derechos humonos de los distintos sectores que componen los
comunidodes indígenos,

Los resultodos de lo copocitoc¡ón consisten en hober llegodo o 534
hobitontes de lo montoño, donde se ho priorizodo Io formoción de lo poblo-
ción indrgeno pero lombién se ho otendido o los mestizos. Del totol de
osistenies, un 52 % fueron tloponecos, un 28 % nohuos, el 19%mixtecosysólo
un I % mestizos, eslo nos reflejo que eltrobojo reolizodo en lo copocitoción ho
repercutido en los munic¡pios de Molinoltepec, poro los tloponecos;
Atlomojolcingo del Río. Xolpotlóhuoc y Tlopo, poro los nohuos; Metlotónoc.
Son Luis Accflón y Coponotoyoc poro los mixtecos y finolmenie, Tlopo poro
los mestizos. (Ver onexo 2, grofico de copocitoción)

Lo formoción de promotores comunitorios ho repercuiido en 8ó comu-
nidodes di.f¡ntos, donde ló de ellos hon montenido uno reloción continuo
con el Centro en lo formoción de promotores y por eltrobojo de defensorio.
Esios comunidodes son: Xolpotlóhuoc, Cooch¡molco, Aquilpo, Xocotepec,
Chiepetlón, Yelotepec, M¡xtecopo, Ch¡epeigpec, Metlotónoc, Tenongo
Tepexi, Ahuotepec Pueblo,Xolorzolo,Totoiepec,Ahuqtepec Ejido,Tloquilzingo,
Ocotepec, Ocotillo; por otro lodo, los siguientes pobloc¡ones son los que hon
tenidounocercomientoreciente: Poto¡chón,Zocqt¡po,Mexcolopo,Petlocolo,
Tlopo, Ayotz¡nopo, Tlocotepec, Coponotoyoc, El rincón, El tejocote,
Allomojolcingo del ldo entre los mós represenlotivos.

De los l7 municipios de lo monloño, con siete se tiene reloción en
cuonto o lo formoción de promotores se refiere, estos son: Atlomojolcingo del
Monte, Coponotoyoc, Molinoltepec, Metlolónoc, Son Luis Acotlón,llopo y
Xolpotlóhuoc.

Losoctividodes que desorrollo lo gente que hosto lofecho ho poriicipo-
do en los cursos y tolleres orgonizodos por el Cenlro son múlt¡ples, identifico-
mos mós de 30 dislintos ocupociones que lienen reloción con todos los
focetos y octividodes socioles, lo porticipoción no ho sido pr¡vcftivo de los
outoridodes civilestoles como elcomisoriodo de bienes comunoles, eloux¡lior
del presidente munic¡pol, el tesorero, el suplenie municipol.los regidores, el



comisorio municipol, el secretorio municipol y el comondonte de seguridod;

JJ r.,á" i""árr"üdo tos outoridodes trodicionotes mós importontes de los

lomunlá"Oes, los prlncipole§ y los moyordomos El otro sector que tombién

ñá.e octóááp,erencioes to igtesio,en tofigufo desocerdotesy retigiosos que

""Áuán 
Crf"s iomunidodes, oii como resonderos y contores quienes conside-

r(iü;"; ñ;aimiento de los derechos humonos formo porte de los lobores

,r,,"1. o"o"n conocer y olentor. Los demós corgos tienen que ver con los

üIil'íá.0"t órálátomún¡aoo v el Esfodo ho creodo' estos son: presidente

;;i ;;;l¿¡¿ s.lidoridod, de lo confederociÓn Nocionol compesino v del

ánl, rnáéitLr, *¡sicos y gente o quien se le ho otolgodo lo representotividod

;;il;ñ;; 
"^ 

uno initáncio ton importonte como lo es lo Asombleo del

pueblo.

Es incuestionoble que se requiere de informoción relotivo o cómo poder

aetenáárse onte los oititudes orbitrorios de los or-¡toridodes' osí como el

Áácno oe que el idiomo se convierte en uno limitonte poro estoblecer uno

comuniqoción fluido, no porque iodo§ tengomos que hocer uso de lo mismo

l.nguá,iinó p.que esto nos hoblo de lo necesidod de olorgor t¡empos' de
ptoios moyoies. poro creor condiciones de comunicociÓn De ohí que se

iánéán qráttipriior esfuezos, porque son ires lenguos moterno§, poro elobo-
,ár ñráei¡oles'intormot¡vos y después difund¡rlos, hocerlos del conocimienio



E
de los interesodos: lo pobloción indigeno,

Por otro lodo, Io difusión es un espocio porolelo, el cuol pretendeotender o to pobloción que no se involucro O¡rectá.eÁte en tos cursos otolleres, poro que puedo iener conocimiento de los el"rn"nto, mínimos encuonio o sus derechos como ciuoodono. indígen". Áuiái, n¡no o trobojodor,
se refiere. Portiendo de lo ¡nsosloyoble que ,esút" teneillescoso monejo delo segundo tenguo. del espoñoi, y los timitontes qrá ño-g"n.ro, se hocenecesorio eloboror moterioles escriios y oroles en ttofáneco, mixteco ynohuofl, de modo que existon moyores posib¡ridodes de áifunoir informociónrespecto de los derechos y gorontÍos individuores, es os¡tóÁo se no reorizodolotroducción de tos gorontíos ¡ndividuoteso lostres fáÁ!uJi yrotooucción deun folletosobre rosderechos indígenos ornohuor. poroéráoáro, tostroduccio-nes de los moterioles o los tenguos moternos se h" 

"a;Jid; o tos profesoresbilingües, quienes hon coloborodo de monero dásint"*"io, V o quienes seles ogrodece todo el opoyo prestodo,

,.Pofo poder cumprir con ros objetivos de ro difus¡ón, se hoce necesorioocudir o tos medbs ex¡stentes en to reg¡ón, siendo n éJáó¡án o" ,"dio det INt,Lo vozde lo monioño,unode los pocos medios locoles. Elotá meconismoque
nos ho permit¡do documenlor tonto cosos vinculoá;;o; É viotocíón de losderechos humonos y con lo investigoción O"rár&"¿á án et Centro, es loeloboroción de videos, hosto er moñenro se hán re"rizá¿-o oos, Rituoridod ypoder en Petlocolo donde se plosmon costr.oieslriá¡cos nohuos y Etnorcotrófico y rostro indígeno denunciondo ro ,eor¡oáci ár¡stente en ro mon_toño respecfo de lo pobrezo, los indigenos y el n"rcotái¡cá.

, Togoj los medios y meconismos ex¡stentes se pondrón en juego poropoder cristotizor uno de los principoles objet¡vos oél-Céntio. en cuonto odifus¡ón se refiere.

g



Lo lnvestigoción JurÍdico,
Un Reio

Ante cuolquier reolidod y en cuolquier momento' lo que se busco es

conocer qué ocune, cuores lon Éi rozones que _expticon 
determinodo

proceso, sus cousos y con'e"'ánciái' donde lo mós ¡mportonte es poder

estoblecer explicociones, poro oue consecuentementé se estoblezcon oc-

:ü;;;;;ili;;¿ti o 
'"iová'-J -is"n o co"o der probremo' ese es er

IüJi",i á?r" iirestigocion l án-"itoto de los derechos humonos' el

;;;"." n; iáÁo¡á, es neceiá'¡ó 
"ono""t 

el tipo de viÓlociones' los

5Iilr"*?tl'"t 
"itór*ton.iot, 

lá' toÑec'enc¡ot' el conlexto sociocuriurol'

:#:1;;";iá ieoliooo conáiero y enignces poder dilucidor los occiones

ái"w¡i 
"" 

ái., oe erodicor lo violcciÓn o los mismos'

En lo perspeciivo de lo- contextuolizoción de lo violoción de los Dere-

chos Humonos, elcentro c,eo un áspocio poro reolizor ¡nvestigoción, registror

ñüri;áoi;;o-sr-umore juroico entre Mixtecos' Nohuos v Tloponecos' con

élfin de f undomento,to y ,",r,náLo¡o como porte del legitimo derecho de ser

respetodo ytomodo en cueni" po' l" simple rozón de-ser' ol morgen de lo

tiiSá',i.ü 
"Lttrtoi 

tomorcn se ouslá conocer entérminos oniropológicos los

;ilñiü;;;iáá oe co¿o 
'ño 

á" o' srupos.indisenos que hobiton en lo

il;i#;, ü¿;;e oe este-máoo se Ñebo hocér uno contribuciÓn o lo

importición de justicio, y usor to investigáción m¡smo corno uno herromiento

teórico que permilo prever uná serie dé procesos ofenómenos generodores

de lo violoción o tos derecnoi n';ánot' resulto indispensoble sistemotizor lo

ññ;;ñ;ritt"nt", "n 
et óettt'o v en lo-regiÓn' sobre lo violociÓn de

derechos humonos y OocumJnto, lo situoción furidico indÍgeno; csÍ como

;ü;;"; h;;,unseguimienio oe lo problemótico delictivo de lo Montoño'

-EI
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En esle sentido, ofirmomos que hocer investigoción concern¡ente o los

Derechos Humonos y ol ómbito jurídico, es necesorio debido o que es uno
reol¡dod loceronfe, insosloyoble, y que por el controrio, requiere de ser
conocido desde el plono ocodémico poro que estos conocimientos se usen
como uno herrom¡ento útil poro entender e interpretor o lo montoño. Los
condiciones y lo reol¡dod nos onteponen con circunstoncios que von en
deir¡mento de esie quehocer, no contomos n¡ con los recursos humonos ni
moterioles suficieintes poro reolizor un trobojo de compo y de gobineie mós
sistemótico, desde lo ontropologío jurídico y los ciencios socioles necesorios
y estoblecer uno investigoción interdisciplinorio copoz de d¡fund¡r y sintetizor
plonteomientos en forno de mejoror lo odministroción de.justicio, de cómo
osumirlo y entenderlo.

Ahoro mós que nuncodebe hocerse uso del conocimientoteórico poro
desentroñor los complejos procesos, conocer o los su.ietos socioles porticipes
y pugnor por soluc¡ones rocionoles, pertinentes, humonos y justos, buscondo
de este modo que lo importición de justicio seo, o futuro, reolmenfe verdode_
ro.

_. Lo reolidod regionol reconocido en este otro oño de trobojo, nos
reofirmo olgunos de los posibles lineos de investigoción que necesiton
continuorse o ser obordodos, portiendo del contexto socioculiurol y político
yo expuesto. Entre los temóticos mós importontes se encuentron lo corocte-
rizoción de lo justicio entre los pueblos indÍgenos; lo serie de conflictos,
resultodo del enfrentomiento del derecho positivo y el derecho consuetudi-
norioj lo nuevo cutturo generodo o portir de lo inserción del norcotrófico en
lo vido productivo de ro montoño ysus consecuencios en ro reeroboroción de
los culturos trodicionoles, elcombio de lo estructuro comunitorio o porth de lo
inserción de los enervontes en ro v¡do de ros comunidodes; ros confrictos
ogrorios, limÍtrofes y religiosos existentes como cloro fruto de problemos
históricas no_ resueltos y postergodos en su resolución por lo negligencio o lo
cenozón jurídico y politico; Io corocterizoc¡ón reol de lo viotoóión Oe los
derechos humonos ol interior de lo cufuro étnico propio y nb o portir de lo
óptico de 1o culturo moyoritorio; el conocimiento del pioceso jur.lO¡co y penol
corocterístico, vivido por lo pobloción indígeno.

. Por otro lodo, hoy que hocer mencjón del trobojo reolzodo de formo
conjunio con otros orgonizociones o ins.i¡tuciones donde lo discusión glró
regulormente en torno de los derechos humonos o de olgún ospecto vinLu-
lodo con lo región. por ello hemos porticipodo en octivióodes orgonzodos



ññr t(.l sociedod civil, insfituc¡ones educoiivos o instoncios gubefnomentoles

:Ji"á ,á"cÑrná Ñ;¿ó"¿l por lo Poz v lo Democrocio orsonizodo por el

iÉii,t.].ó"t¡lá de Lioe,oóión Nociohol; el Referéndum de lo Libertod

;;üil;5iá;nliá*á cir¡co; lo consulto Nocionol sobre Derechos v
páiiJp."¡á"j"ogeno formulodo porlosCómorosde Senodoresy Diputodos;

"ü;;;;ó;;";ñós 
ae os Puebios lndios v Aúonomio coordinodo por el

é"^*i" ér.u"rense 500 oños de Resistencio lndígeno; Los Códices de

ñ;;#.;;ñtrlj; Ñ órttrtos Populores; porticipondó en los mesos:

Lr"ááácrñriálde Pueblos de lo Monioño; Seguridod Público' Procuroción'

ÁárniÑJtá"i0" áá Justicio y Derechos Humonos' elForo de consulto Populor
'ü;;; i;¿',s;;iñá v elToller Reg¡onol "Los muieres Proponemos" poro elobo-

iJr;tpüñÑ¿l¿'e oesonoloáel Estodo deGuerrero 199& l999 pfoyeclodo

por el Gobierno del Esiodo.

Lo porticipoción en estos octiv¡dodes nos ho perm¡tido tener elementos

.,.,,., oááá, ,"oiizor un onólisis de coyunluro que puedo ser confioble por los

ááiái""tr.rtááE óuese tienen en'bose o lo informociÓn que recibimos de

É-;;;;;;¿;ÑánÉ o" prócticomenfe todo lo montoño' permitiéndonÓs

;ü; i;ff ;;rrá en etlo. en'términos generoles; otro fuente de dotos son

towisitos á tos comunidodes donde somos invitodos en rozón de dor informo-

tiól ó JrnJlárénte como ob§ervodores de olguno octividod o proceso' Por

óiiá r.áó,-"ttáiocrtos fombién nos permiten eioboror propuestos en el óreo

i.g"i, áá"r."ntóndolos con cosos concretos otendidos en el Centro'

Uno formo como hemo§ podido plosmor olgunos resultodos delóreo de

invesfió;¿i&. es con lo eloboroción de un por de videogrobociones que

áó"urñántán oigunos costumbres juridico§, entre los Nohuos como es el coso

üi;d; nltroÍooo y poder en Petlocolo; y el problemo que conllevo

consecuencios funestos poro lo pobloción indÍgeno que se ho visto orillodo o

reolizor occiones ilicitos como es lo siembro de estupefocientes, plosmomos

"lso 
á" á$ó en el segundo video denominodo Et norcotrófico y el rostro

idé"*. Esios resutio-dos son los primeros intentos del Centro que buscon

áécéáe, ol uso de lo imogen como un medlo ef¡coz poro lo promoción y

áátenso oe tos oerechos humonos osi como lo denunc¡o sobre violociones o

estos derechos.



Mirondo o lo Lejos

El despertordel México profundo protogonizodo por los legÍtimos
herederos de esto Potrio ol f¡nol del milenio poreciero coiologorse
como un mov¡mlento milenoristo que onte lo incertidumbre del tiem-
po, que puede fenecer con el s¡glo, se oglut¡no en torno o sus ontepo-
sodos poro esperor, yo seo lo destrucclón cósmico o lo glorio de uno
mejor vido. Nodo hoy de eso, Estomos onte un movimiento estremece-
dor, ub¡codo en el tiempo lorgo, en lo gestoción seculor q ue busco dor
o luz uno nuevo sociedod de iguoles, y que onte tonto iniquidod se
siente tentodo o onemeter contro los outores de su etnocidio, Un
movimiento indÍgeno que lucho por el estoblecimiento de uno relo-
ción digno con el Estodo y lo Sociedod Nocionol y que busco dor fin o
lo segregoción sociol, lo morginoción económico y lo monipuloción
polÍtico poro dor poso o un nuevo modo de vivir en lo sociedod dentro
de un mo rco legolo los legÍtimos ospirociones de los pueblos indígenos,

El despertor de los pueblos de lo Montoño o desconcertodo ol
poder estoblecido cousondo resquemor y onimodversión entre los
outoridodes porque los Mixtecos, Nohuos y Tloponecos yo no piden
permiso poro ser escuchodos, por no guordor silencio y ondor cobiz-
bojos, por negorse o sufrir estoicomente y o esperor posivomente lo
llegodo de lo muerte, por luchor contro el hombre, por exigir justicio,
por orgonizorse y monifesiorse públicomente, por pedir cuentos o lo
outoridod, por no permitir mós engoños, y exigir que se cumplon los
promesos, por no dejorse monipulor y obligor o que los outoridodes
respeten sus decisiones como pueblos, por querer conocer lo ley y



Lo MonÍoña florecera
cuondo la Justicia

hobite enÍre Mlrtecos, Nohuos

Y flaqonecos'

luchor por el respeto o sus Derechos Humonos' por negorse o oceptor

un desiino que les no sioo imó'lJitá y o seguir siendo lo que nunco hon

querido ser, por su inoignoci-ó-nl retáráiá' pot su deseo profundo de

querer ser hombr", y rn'¡"'"i librás con derechos ptenomenie recono-

cidos y respetodos, uno g"tjlhéiái"" que se consolido y que busco

tronsformor lo Potrio ot n 
'üuIJ"Ján'to 

pot'io de lo iguoldod y lo

"Iráiü or trtrro ocrisolodá pbr sus utopíos rodiontes de esperonzo y

ñ;;ilt;, áe uno verdodero civilizociÓn'



Anexo I

Violociones o los
DERECHOS HUMANOS

Moyo 1995 - Moyo t99ó



L EXPEDIENTE ól l/95 De fecho 28-MAYO-1995 - MATIAS VILLA VAZQUEZ

ir" "i"íi.o[ Érivoci'on ttegot oe lo Libertod ordenodo por.el sindico Procu-

láá.l"ilj'i"pJ¡iián-ráor"rlsu delenciÓn fue de 4 díos El Quejoso no dio

seguimiento o su coso.

2, EXPEDIENTE ó3I/95 DE fEChO SJUNIO-]995.- ALEJANDRO GUADALUPE

iionelv oinb'sluárón victimos oe to privoción ltegol de lo Libertod, ordeno-

i"'üi"l óó.iiorio Municipot áL Tenongo Tepexi.y Comondonte Municipol'

Ñ; I"sá;; p"ro seguir ios trómites corespondientes'

3. EXPEDIENTE ó42195 De techo &JUNIO-,l995'- PANUNCIO NORIEGA PRA-

Do fue victimo oe Negtigenciá óoi ót'te oe Elemenios de lo Procurodurío

A#ái;;6R"púoñcó quiánás por confusión ol momento de fumisor'

áiiái,"Á ná""iáá-o sus semilerás áé chire y.litomore. se hizo lo investisociÓn

11",iátü"^áiá,it" v to pen oetto"omentodo en esto ciudod reolizó lo Repo-

roción del Doño correspondiente'

4. EXPEDIENTE ó7 1/95 De fecho ló-JULIO-'1995'- BRIGIDO GUZMAN FEL|Xfue

ii"t¡.á áá pt¡ráéión tiegot oe to t-ibertod' eJecutodo por el.Comisorio Munici-

iliU;; ü;;ráttóiJonton" en rozón s que nocumpliÓ con sus servicios

álá comuniooo. Et podre det ofectodo orgumentó que no cumpliÓ con el

seNi.io en rozón o que nO cuento con tierró poro trobojor. Se giró OfiCio o lo

Autoridod señolodo como presunto responsoble' solicitondo lo liberociÓn del

quejoso, petic¡ón ocordodo fovoroblemenie'

5. EXPEDIENTE 672l95Def ec¡1o I &JUNIO-1995 - FLORENCIO GARCIA SAN-

iieO ir" ,icti.o áe PrivociÓn llegol de lo Liberfod' (duronte 7 Hrs') v

óoñ""nó pot ó"rte de Elementos de lá Policio Motor¡zodo destocomentodos

ái r" óiúááo oe Tlopo, sin couso iustificodo se hoblÓ con lo Autoridod

ñ"rpol,,r*or", 
"oteniéndo 

su liberociÓn y evitondo dor lo conlidod de dinero

requerido,

ó. EXPEDIEMEó73/95 Defecho l9-JUNIO-1995 - PETRAGALVEZ MELGAREJO

ir" "l"i¡rá 
á" Negligencio por porte de un Agenle Auxilior del Ministerio

birlri"oá"irué,o córñon oeloistriio Judiciolde Morelos, poro otendersu coso



trI

e inicior Averiguoción Previo por los delitos de les¡ones y omenozos de que
hobÍo sido victimo por porte de su concubino. Se g¡ró of¡cio ol Titulor del
M¡nisierio Público sol¡citondo su intervención, pet¡ción que fue otendido
fovoroblemente.

7. EXPEDIENTE6S1 195 DE fEChO 22-JUNIO- I995.- JESÚS N/ARSUES MARTÍNEZ
Denuncio Abusos de Autoridod reol¡zodos por el Presidente l\ilunicipol de
Atlomojolcingo del Monte- G¡roron oficio ol Gobernodor del Estodo y oún no
hoy respuesto.

8, EXPEDIENTE 716195 De fecho 3-JULIO-199$ HERON GUERRERO- Denun-
cio Negl¡genc¡os por porte del Síndico Procurodor de Meflotónoc poro
reolizor los primeros d¡ligencios Penoles de los Delitos que se cometen en su
comunidod, cuondo los reoltzon susAllegodos pomicos. A lo presenie que.jo no
se Ie dio seguim¡enlo en rozón o que no existíon pruebos ol respecto.

9. EXPEDIENTE 732195 De fecho 7-JUL|O- 199S CARMELO HERNANDZ DE LA
CRUZ- Fue víctimo de un reten llegol, en donde le detuvieron su comioneto,
sin Orden Jud¡ciol y de monero orbitrorio- EjeclJtodos por Elementos de lo
Policío Jud¡c¡ol de Tlopo y sin existir flogrgncio, orgumentondo que dicho
vehiculo ero robodo, sin emborgo el ofectodo presentó su focturo. En conse-
cuenc¡o se giró of¡cio ol Comondonte de lo pol¡cio Judicjol solicitondo lo
liberoción del vehículo o en su defecto Io puesio o disposición o lo Autor¡dod
competente, onexondo odemós lo focturo referido, por lo que elcomondon-
te de lo corporoción ciiodo hizo entrego de lo comioneto objeto de lo quejo
ol ofectodo,

10, EXPEDIENTE 733/95 De fecho 7-JUL|O- I 99S- NTEVES MELENDEZ CHAVEZ.
fue víctimo de Negligenc¡o poro injcior los primeros Diligencios del Del¡to de
Homicidio y lo que resulte por porte del Sindico procurodor de Meflotónoc-
Negotivo por porte del Agente Titulor del Min¡sterio público poro inicior
Averiguoc¡ón Previo por los del¡ios mencionodos orgumentondo que el
d¡funto se encontrobo yo sepultodo y no hobio Diligenc¡os proct¡codos por el
Síndico Procurodor de Meflotónoc- Demoro poro óictor Orden de Apróhen-
sión por porte del Juez Penol del Disirito Judjciol de Morelos. en contro de los
presunios responsobles. Por lo que con fecho siete de julio de mil novecientos



novento y cinco, se giró oficio ol Sindico Procurodor poro efectos de que

¿;il; bilóá*iot i ontecedántes del Asunto ol Minisierio Público' poro

inicior lo lnvestigoción .ou"tpo-nJiáná Entoblomos chorlo con el Agente

Tiiulor ooro efectos oe que se óiotláiái" á ini"iot lo Averiguoción' en donde

ij;:;;:il;.;; ;;á"tJ i "'"iíiá'- 
óiop'estos en bo§es resores' procediÓ o

inicior lo AveriguociÓn "ou"tp-tLnt"' 
sin emborgo' ol concluirlo y perfec-

:ü;:ñ"i'áái".lráráconiiénJ"lá""á'resqo5ra]9f 9^e.1¡rcitondoAcción
Penol, por lo que volvimos o"ploticor con el Funcionorio Ministeriol poro

exponerle tol situoción quien pr5l-eaió o óonsignorlo' Por otro lodo elC' Juez

Penol vo referido, mostrobo n"éoi* pá'" Girár Orden de Aprehensión o en

;r"üá:i;;U;iro ó áááo' ló procedente' por ro que entobromos comu-

ñ;;ñ';;;á ioio etecto áá tonot"' el motivo de su tordonzo poro

ocordor lo procedente, qri"n"n"or á,gr.entó que el exp_ediente se irío o

revisión o to ciudoo oe cn¡tponcinétál"po,"c"r po|.q*se trotobo en elfondo

de uno cuestión ponico, s¡n ááLoió6' poste'io'mente se girÓ orden de

Xá|,"n"*tóÁL" 
"ontro 

de tos pásuntoi responsobles sin que hosto el momen-

ffi;;".; il;á;;ááo i"t"iÁánt"' óerio oe siete meses tordó el irómite

iliJ,'. ,"r*üái,én v rioerocián Je lo o'otn de copturo en contro de los

#;;:;;h;;";;ürát. "'to 
íii tóÁt- átti"'po qu" se rreve poro ejecutor

los Copturos.

ll. EXPEDIENTE .738/95 De fecho I 'l-JULIO- 1995'- ANTONIO FLORIANO

oÁv,nH, 1,"* ti,iá ciEblr-n nÁÑ¡in¡i ¡lvenrz' se Ie oplicó.un medicomento

de monero negligenfe or rnornántá o" ser inteNenido Qukúrgicomente por

IXJ'Ái"riáiorüé¿¡áiuo'pitá éá"erolde lo ciudod de Tlopo' Dondo como

Ioilü;ü;ñáu,is"nio, óiá,nosvcodero' En consecuencio entoblomos

!á'ff;ñJ¿;'ñái o¡rectSr-Jer Ñosocomio Doctor cHAVEZ' quien nos

monifestó que lo pocienie sá'n"r¡" tá'¡¿o ol momento de inyectorle lo

Anestesio, sin emborgo, o"'p'ue'-Já 
"twmentorle 

nuestro punto de visto ol

ilili;,;]ilü;r.ápto pó'i'sroáárá lo Pociente o lo ciudod de México

ooro ser meior otendido, osum¡ándo tomoién los gostos de un fomilior poro

:;;;";;;oró duronte su internom¡ento Hosto el momento se encuen-

il"l"' I"*r5á"ioñ sin presentor combios fovorobles'

\2.EXPED|ENTE742te5Def echorl-J,u-{9;lT1;PjPI?.9i',J^*3X',^?$'}

'li.ril[Eír!'i^'*íilGdñ;f¿;:unÑ-nrvesvrutets]lI"cJ]?I"o*G;1'N=[3,X"'d;''á'ÉiliÑiinÁiÁ§uñió' rueron privodos 9:j:l?^"*1*::*:'
Sr:}J ::Xffi$,''# ;i ;;; ó; ;bivoro regormente su detenciÓn'



esiuvieron deten¡dos cerco,.de. veinte díos en Io Comisorio Mun¡cipol deZiilotiepec, Munic¡pio de Me,oró"oá, óoio,áJn"ri tJio',."rponrobitidod detComisorio Municipol de dicho comunidod. en cbÁecí"enc¡o se d¡o porie otMinister¡o púbr¡co der Diskito Judic¡ol o-e rr¡oreios] óiii""n"o"o ,"qri.i.ro or comi-sorio poner o bs ofectodos. bojo 
:.u oirp.ii"iá"'í'óá"1"o, 

"n 
,, defecto lol¡bertod de oqueros. Erooenre ol*iri"r áá ¡v-irñs'íe.á áút["i ¡nt",u¡no y dejoronen libertod o los detenidlos. pues no ex¡stíon mot¡vos ñiñnoomentos legolesporo su detenc¡ón. posteriormente los orectoáos nááérJn .oyor reguimien_to o lo presente quejo.

I3. EXPEDIENTE 7S4l9S De fecho 2GJUL|O- t99S.- FLORENCTO NAVA S|RENIAY OTROS, fueron víctimos de Abuso ae Áuior¡ooo", ÁlL"no'r¡"nto o" N,4orodo yLesiones por porte de dos Et?rJr_ellgs de lo poricñluá"lot de nombres REYESBERNAL JACTNTo E TsRAEL enncn_ -oárt""á;;"i;;:, er Mun¡cip¡o deAcotepec, s¡n couso legotmente jurtiri"táo, óu"i'r""Jñ"J.,,r,o¡on en estodooe ebriedod y portondo ormgs ge g,u"_óI[ü,L"; ionsecrenc¡o rue,ondetenidos por ro poticÍo Municiporv p"r"rioi 
" 

áirpJr¡já,ij.,n¡¡n,rt.,io púbticode esto Ciudod, ootenienció--pósp,,_9,.*ü"ri"';üffi, no obstonte toDetención de dichos poricíos, se giro oficio ;t loJuiáioü"n",or oe Just¡cioen et Estodo, con fecho veinticubro o" l,_rl¡o oá-,i'¡i"ir"=","nro, novento y
'nco, 

poro que interv¡niero en er nsunto í proáái¡"ro'Iáiiorn.,," o Derechosen contro de ros Resoonsobtes. Hosro áiñ;;;i; IJ, lgno,o er r¡po de¡ntervenc¡ón que se Oió o lo presente quejo. 
- - " - "" ,

]4. EXPEDIENIE 798/95 DE rE-C¡6 6 AGOSTO- ]995.- GERARDO GARCIA LUIS,fue Detenido por dos Elemenios de to pot¡cio ..ruJiáül j.riliorn"nrodos 
en Iociudod de Tlopo, en rozón o.que existío uno Oüé" áálp,"nensión en sucontro. eu¡enes ejecutoron .,ichq ."ptrio irrtá¡Ér"án"á=" I ui"ti,-no to cont¡_dod de S 300.00. (rrescientos nesoo, cómetienoáZiL"u"Iio.rro o" nLforidod.pues Io ogredieron odemós verbotmente EÁ cá-nrl""rl"ffár" 

"ntobró 
comu-n¡coc¡ón con er Comondonre de ro co,p.áá]áiiáif,fto po,o no""¿"

:i:'l¿,:"',}#3;iJ,5:'3::::x-q'"á;¿;ñ;;";L'áI¡ov*ñ.i.áü
o6risóoJ;é;;';;":;f ;'J§'ff §,:Y."#ed:ometido,dich""o.áno"ni"

i'ó,,.ff '¡,ifl:i:?::,il:!"":THÉ,qf,,l3¿lt[TI5".¿,]i"""f 
?§

¡r



requir¡ó S l.OoO.m. (mil pesos) poro ponerlos en Libertod (COHECHO)' yo que

sátncontrooon Acusodos por el delito dé Homicidio' Se hobló con dicho

iuncionorio poro informornos ol respecto, quien orgumenlo que ero poro

ii"n.á «oi"nb lfcifo no olconzo Fionzo), sin emborgo obtuvieron su liberiod

lán reóno once de ogosto del mismo oño. ol no exist¡r pruebos ni un

señolomiento dkecto en su contro por el delito en cito'

Ió. EXPEDIENTE 809/gSDEfEChO,IGAGOSTO-'I995,' EIELBERTO GÓMEZ LEAL'

DLronfe un reten detuvieron su Automóvil y lo lroslodoron o lo Comondoncio

áá lo policio jro¡"iol de Tlopo, dosAgentes de lo mlsmo-corporociÓn' todo vez

ór" ros a"tó, de Io Torjeto de Circuloción no coincidion con los dotos que

JÁentooo el vehiculo. sin emborgo el ofecfodo mostró su Focturo que

árnóárooo lo propiedod del b¡en en cito. En consecuencio entoblomos

éomunicoción'coñ el comondonte de lo policÍo Judiciol o quien le hicimos

áxteÁsivo lo quejo, osí como lo Focluro correspondienie del vehÍculo' por lo

que procediÓ o liberor el outo objeto de Io presente quejo'

17. EXPEDIENTE 828/95 De fecho 24-AGOSTO-1995.- MAURICIO GUEVARA

mlNlDAD, con fecho nueve de ogosto de mil novecientos novento y cinco'
fue víctimo de PrivociÓn ilego¡ de su Libertod duronte diez díos, sin medior

ordenomiento escritode Autoridod competente ysin que existiero Flogroncio

áel supuesto Del¡to de Robo que se le imputobo, en con§ecuencio se giro

oficio'ol Sindico Procurodor de Metlotónoc, como Autoridod Responsoble

poio hocerle sober lo quejo y solicitor un informe de..lo ocurrido' hosto el

momento no se ho ienido respuesio por porte de dicho Func¡onorio Se

mondó copio de dicho documento o lo DelegociÓn Regionol de Goberno-
ción con iesidencio en esto Ciudod de Tlopo, ol Congreso Locol y o Io

ProcurodurÍo Generol de Justlcio, ombos con cede en lo ciudod de
Chilponcingo, Guerero.

18. EXPEDIENTE 8ó7195 De fecho I l -SEPTIEMBRE- 1995.- MARCELINO ALFON-

SO CRUZ, fue víciimo de De'tención y Privoción ilegolde su L¡bertod personol

por quince horos, se encuentro intervin¡endo lo Comisión Estotol de Defenso

de losDerechos Humonos. No obstonte,su intervenciÓn se girooficio olS¡ndico

Procurodor de Acotepec, poro que opercibiero ol Presidenle de Bienes

Comunoles del mismo Municipio, persono Presunfomente Responsoble de los

hechos objeto de lo que.io. Petición que se ocordÓ fovoroblemente por dicho



funcionorio.

]9 EXPEDIENIESTó/9SDefecho 7-SEPIEMBRE-'t99S,- TNOCENC¡O GONZALEZ
sABlNo Y DEMETRTo DrAz sABrNo- Fueron Detenidos sin orden de Aprehensión
y, sin que exisliero Flogroncio por ordenes del Comisorio Municipol de
Mezcoltepec como presuntos responsobles det deltto de Homicidio. En con_
secuenc¡o se giro oficio ol Comisorio Municipol en ciio, pidiendo informoc¡ón
de los hechos objeto de lo euejo, sin que hosto el moÁento hoyo respuesto
lgyTt Sil emborgo |NO_CENC|O GONZALEZ, se encuenrro 

"n 
iio"rtáá óo,Iotro de elementos poro procesor y DEMETRIO DIAZ SABINO, octuolmqnte se

encuentro procesodo en elJuzgodo penol de ciudod de Tlopo. Aun se sigueobservondo su proced¡m¡ento, o roíz de los violociones o sus goron-iíos
Constituciono¡es de que fueron objeto.

20 EXPEDTENTE 892/95 De fecho I9-SEPTIEMBRE_ 1995._ FELtpE GUERRERO
Yll4\U^Y4-,l"gtigencio poro oteñderto médicomenre por pode det doctor
PEREZ OSORIO del Hospilol Generolde esto Ciudod. En c6nsecuencio segiróof¡cio ol Directd de dicho Nosocomio poro hocerle soOeiio que¡o y pedirle suintervención en lo mismo- peiiclón que fue ocordodo fávoroblemente.

?1. EXPED|ENTE gIS/9S Defecho 27-SEPT|EMBRE-t99S._ JOAAUTN HERNANDEZ
SALAZAR, fue víciimo de Negrigencio por porte deteg;n1á iilubraerMin¡sierio
Público der Distrito Judic ior di" Moretoi, poro reolizor lÉ inuástigocion derDérito
9?l_o.Jrl",dt9. Robo y to que resutte, en ogrovio de su néimono de nombreDOM|TILO HERNANDEZ SALAZAR, yConecnócomeitáó pó,ál.rcmo runciono-
r¡o, sin emborgo, et quejoso no gu¡so seguir o¿elonte iu óue;o

22. EXPEDIEME 931/95 DE fEChO 2g.SEPTIEMBRE- I995.. PEDRO CRUZ BERNABE,
qo:gnte goIno médico cirujono. fue víctimo de Abuso dJutoridod po, porf.á
derAgenreTirurorderMinister¡o púbricode Mor¡non"páL Lñ.,!rneroALARCON
ZAMORA. yo que to ogredió verbotmente y to Amááó, p"i 

"r 
n.cho de que

el ofectodo se negó o expedir un Certifiiodo Veá¡cá Je v¡oloción. puestoque no se enconirobo focultodo poro ello, En rozón o lo onterior se giró oficiácon fecho cinco de octubre del mismo oño, dirigido áló. procuroOor Generolde Justicio en et Estodo. poro su intervenc¡On]pJióiOn qire fue ocordodofovoroblemente por dicho func¡onorio. Actuolmánte ei Ájente Oel Ministerio

J



Público señolodo como el ogresor' esto cesodo de su Función'

23. EXPEDIENTE 950/95 De fecho 9-OCTUBRE-1995'- VIRGINIO FELICIANO

cRUZ, Fue privodo de su uoeíáá pe,áÁot ttegotmente por el c. BENDITo

PANToJA MONT|EL, com¡sorio Hiuniciiát oe cóyonuolco, por el hecho de

negorse o cooperor con |os servicios del puebto En rozón o lo onlerior se giro

oficio con fecho nueve oe oétuois Oe mil novecientos novento y cinco'

Iár¡"i.i"áá r, Lio"rtáá ¡nrneoioi" á en su derecto que se pusiero ol Detenido

ffiiñ;Ü# ;;-lá Átorioo¿ Competente' petición ocordodo f ovoroble-

ñá"iÉ. árJt orcho Autoridod Municipol libeto ol Detenido referido

I

24. EXPEDIENTE 9Ml95 De fecho 21-OCTUBRE-1995- MAURILIO CHAVEZ

íióur?eLéñi- rre privooo oe iu r_iberrod personoilte_golmente, por ordenes

t!]!i"áii". piá"riáoor oe rt¡"irJonoc' rnnNclSCo GUERRERo vnzQUEZ' en

¿;ó i1;;t;-*so o aecnár cámoiestigo de un supuesto deliio cometido

en su Municip¡o, el quejoso puó querello onle el Agente del Ministerio Publico

á" átto C¡rao¿. Se ignoro el Estodo octuol'

25, EXPEDIENTE 98ó/95 DE fEChO 24-OCTUBRE.I995.. JUXAN DOLORES SA-

LAS. fue víctimo de Conecno por porte del Comondonte delo Policío Judiciol

destocomentodo en Hrom'*tñiá"C' He CfOn ntnO GARCIA' pues le pidiÓ y

;"L;;;;;üJ ¿á sr.om.m. (mil pesos) en rozón de que o uno de los

i;;;il;";üáectooo lááÁcontrbron v decomisoron uno ormo' de lo

cJál ñ;;¿s,;sórselo le pidieron tol contidod' Lo queig no tuvo movor

L."riiüitá,t=.áá-"L.óu" élc. p,o"u,odof deJusiicioen elEstodo.retiroo los

iiJ;;;ü'#á p"iiciolu¿iciol oe Huomuxriilón o roiz de unHomicid¡o que un

Ñ;;';;;"t;;áióoiácion cometió en contro de un ciudodono del lusor'

26. EXPEDIENTE 988/95De fecho 24-OCTUBRE- 1995- LOETfRANCISCA LOZA-

ñó vrñóEJó, r'¡nRnN LAzARo vERDEJo Y MARCoS cASTILLo PoNCE' este

Llt-*á'üürc1, l"tirto a. Huomuxtitlón, Pusieron en conocimienlo o esle

;;i¿ ;;b;""iñoc¡ón de Llenes itegotes v cohechos' reolizodos por el

áiroo oálo poi¡"ío Judiciol delácoteñtodos en ese Municipio' o colgo del

8;ñffi;"-rt-róióñ Ñiro enRclA. pues hocen revisiones o cuolquier

JJiioi',l" v o ir"lqu¡er noro oll áío por oiro lodo denuncion el Homicidio del

ó"üiéüii¡znnó§nNcutz, corétido por un Asente de ro policÍo Judiciol

;;';ñ;;.luirÁN rvrNorz cRlsPlN. et oío ve¡ntioós de octubre de mil



novecientos novento y cinco, en Huomuxtiflón. En tol virtud privoron de lo
Libertod Personol (el pueblo huomuxteco), ol C. Agente Titulor del Min¡sterio
Publico Lic. LUIS BELTRAN LOPEZ, pues según el pueblo mostrobo negtigencio
poro llevor o cobo los lnvesiigociones y por otro lodo el Hom¡cido sé éncon-
trobo en lo Ciudod de Chilponcingo en lo procurodurío Generol de Justicio.
Los Ciudodonos entre otros preslociones solicitobon el troslodo del Homicido
o Huomuxlitlón poro que fuero procesodo en dicho lugor. De lo onter¡or
entoblomos comunicoción con el Procurodor de Justició en el Estodo Lic.
ANIONIO ALCOCER SALAZAR. poro ped¡r su punto de visto, quien nos informó
que yo hobío diologodo con los huomuxtecos y que ellroslodo del detenido
ol Municipio en cito, ero con los cond¡ciones de liberor ol Agente del M. p., no
doñor en su integridod fisico y morol ol detenido (homicido) y brindor poro
ombos cosos seguridod. En ese sentido el Gobierno del Estodo comisionó o
unos representontes poro entoblor d¡ologoy llegor o ocuerdos fovorobles que
pusieron fin ol problemo. En consecuencio se firmó uno minr¡to de ocuerdos,
que hosto elmomento no ho sido cumplido tololmente, entre losrepresenton-
tes del Estodo y los Huomuxtecos, y ocluolmente el Agente policioco se
encuenfro bojo proceso penol en el Juzgodo Mixto de Huomuxti ón.

27. EXPEDIENTE l0t4/95 De fecho ó-NOVTEMBRE-199S.- JOSELTO PEREZ
MALPICA, fue vÍcf¡mo de Detención egot de to Libertod, ditoc¡ón y Negtigen_
cio poro resolver su situoción jur-rdico por porte derAgenre Titulorder Miñisterio
Público del Distrito Jud¡ciol de Morelos, yo gue estu-vo detenido mós de seis
díos, sin que se le tomoro su Decloroción M¡nisteriol y sin que se resolviero su
situoción jurídico. En consecuencio entoblomos comunicoción verbol con
dicho funcionorio Lic. RODOLFO SANCHEZ, quien nos monifestó que efeclivo-
mente estobo exced¡do su delención, pero que tenio Ordenes superiores de
esperor un poco mós (tre¡nto minuios), por lo grovedod del delito (homicid¡o)
que se ,e impúobo ol ofectodo, sin emborgo por folto de elementos solió en
libertod bojo^ reservos de Ley. Este osunto iuvo como origen lo negligencio
tombién delSindico Procurodor de ZopotiflónTobros, poro ieorizor toipiimeros
diligencios y lurnorlos ol Ministerio publ¡co, y no obsionte que el quejoso se
encontrobo confeso, por fono de formoridodes en ros d[¡gencios Min¡sierioresy lo. ousencio de los que debió hocer el Sindico procur-rodor de Zopotiflón
Toblos, el ofectodo obtuvo su l¡bertod.

28. _EXPEDIEME 1018/gSDefecho 7-NOVTEMBRE-1995,-VTCTORTOGONZALEZ
sANCHEZ,fue victimo de Torturo por porte de erementos de ro por¡cio Judicior

:

¡



deslocomentodos en lo ciudod de Tlopo, todo vez que le pus¡eron uno bolso

áá porti"o en lo coro, lo poteoron en los costillos, le pusieron unos tubos en

loi ñiános y lo omorroron en lo como con el propósito de hocerlo confesor

soore et pórooero de unos bienes que fueron supue§omenfe robodos' fue

odemós extorsionodo, pues como no logroron hocerlo confesor lo obligoron

á págor to cont¡Ood dé S5OO.OO (quinientos pesos). De lo onterior se dio porte

ol'Agr-enteTitulordeMinisterioPúbl¡codelDistritoJudicioldeMorelos'poro
áiecÍo oe que ¡ntervin¡ero ol respecto, quien se comprometió o tomor cortos

án ef ásrntó. S¡n emborgo el quejoso no dio seguimiento posierior o lo quejo'

pues dejo de Preseniorse'

29. EXPEDIENTE IO22I95DC fEChO II.NOVIEMBRE-I995.- PEDRO JIMÉNEZ

Ánnlnel, fue víctimo de Privoción llegol de lo Libertod Ordenodo dicho
Detención por el Sindico Procurodor del Municipio de Molinofepec' pues

ástuvo oetén¡¿o dulonte 5 dÍos como presunto responsoble del delito de
ñóoo, pot otro lodo fue obligodo o oceplor su culpo; dicho funcionorio se

áórop¡boesuszqu¡ncenos,siÁfundorni motivorsuoctuor,no huboFlogroncio'
ni tei¡gos presencioles de los hechos. Se hobló con lo outoridod señolodo
Cómo ágrésoro oe los hechos, quien negó los mismos y orgumento que hob¡o

t"rt¡gotÉ" que el que,loso hobÍo robodo en el Ayuntomienlo y que no dio
oárté o¡ noente Oel M¡nisterio Publico de ese lugor, poro no perjudicor ol C'
ir¡ono ¡lüÉuez. en tonfo no existÍon pruebos sufic¡enles de lo§ hechos

violdtorios o losGorontíos delquejoso, §implementese oclororon lospuntosen
cuestión.

30. EXPEDIENÍE lM3/95 De fecho 22-NOVIEMBRE-1995- FIDEL GONZALEZ

ROMERO, MOISES HERRERA ALVAREZ, en un Reten que efectúo lo Policio

Motorizodo y Agentes de Trónsito, estos últimos le sustrojeron duronte lo

revisión del vehíCulo dos cheques del Mogisterio que oscendion lo contidod
de S8$.m. (Ochocientos ochento y tres pesos). De lo onterior entoblomos
comunicoción con el superior inmedioto de los Agentes de Tronsito o quien

le hicimos extensivo lo quejo, osí como el exceso que hubo por porte de los

Agentes de referencio, en el§eniido de hocer lo revislÓn interno delvehiculo,
pües únicomente debieron obocorse o su función de observor lo documen-
ioción y elemenlos necesorios poro lo debido circuloción de los vehiculos, en
lolvirtuá elfuncionorio entrevistoo los ofectodosy o sus Agentesquienes estos

últimos negoron hober sustroido ioles documentos, oceptondo únicomente
que en reálidod hobíon reolzodo lo revlsiÓn ol interior de lo cobino del



trl

vehÍculo. En ioles circunstoncios elsuperior inmedioto ordeno o Ios Agentes de
fronsito que reolizoron toles conductos que hicieron Io devolucién de los
cheques o eldinero, en rozón olexceso en que ¡ncurrieron, por lo que hicieron
el pogo de lo mitod del volor de los documentos, pues los ofeciodos
oceptoron tombién que se les devolviero cuondo menos lo mitod del volor
conten¡do en los documentos extrov¡odos,

31, EXPEDIENTE 1M9l95 De fecho 24-NOVTEMBRE-]99S.- MATTAS VTLLAR
VAZQUEZ Fue víctimo de Abuso de Autor¡dod. Torturo. privoción llegol de lo
Libertod y Cohecho, por parte del Grupo de lo policío dei- Estodo
destocomeniodos en el Munjcipio de Zopotiflon Toblos y en especiol del
Comondonte de dicho corporoción pollcioco, yo que lo ogred¡eron verbol_
mente, lo omonoron de los monos y p¡es con cinto, sumergiéndolo o uno pilo
de oguo y poniéndole uno oistolo en lo cobezo, ello con él propós¡to de que
confesoro que hoce cinco oños hcbÍo motodo o uno persono, fue odemós
privodo de su libertod, duronte un dío sin couso legolmente justif¡codo, le
requirieron lo contidod de S5,m0,00, (cinco m¡l pesos) y o su esposo le pidieron
y recibieron lo contidod de 52,000,m. (dos mil pesos) poro dejor en libertod ol
ofectodo en referencio. En rozón o que el ofectodo no quiso interponer su
formol denuncio, se le-opoyo en lo eloboroción de un escri.io dirigido ol
secretorio Generorde Gobierno poro que interviniero en er presente ásunto.

32 EXPEDIENTE 10ó4l9S De fecho 4-DtCtEMBRE-1995,- RTCARDO SANTIAGO
SOLANO - Presento uno quejo por Omisión y negligencio poro ejecutor Orden
d9 Aorehensión, osí como por Cohecho pues le requirieron SíS0,m, (ciento
c¡ncuento pesos) y hosto lo fecho no hon ejecutodó dicho O,den de Apre_
hens¡ón, estos conductos se otr¡buyeron orcomondonte de lo policÍo Judiciol
en el Estodo con sede en esto Ciudod de Ttopo C. pROSpERO GóMEZGOMEZ,
sin emborgo este Asunto fue conocido por lo Com¡s¡ón Estotol de Defenso de
los Derechos Humonos, En tolv¡riud ol quejoso se le opoyo en lo eloboroción
del escrito de Ofrecimienlo de pruebos, osi como se enioblo comun¡coción
en vorios ocosiones o lo Comis¡ón Esfotol yo mencionodo poro sober el
resolrJtivo delAsunto. Por roque con fecho veinfidósde enero de mirnovecien-
tos novento y seis. lo CODDEHUM emitió su opinión y propuesto numero. 0l2,
en donde se propone ol procurodor Generol de Juiticio que g¡re sus instruc_
ciones o qu¡en corespondo poro efecto de que se ejecuté lo Orden de
Aprenenston, por ofro lodo, como el quejoso no ocredito con pruebo olguno
lo entrego de dinero que hizo o lo Auioridod señolodo como responsoble,

,



dicho oseveroción se tuvo como no cierio Cobe señolor que lo presente

á,iáiá irá i"iáipi,esto el dio veintitrés de septiembre de mil novecientos

JouLnto v 
"incó, 

siendo resuelto 4 meses después . -
ií' "' 

ÉiptóieÑiÉ 1 lo1 /es De f'ecno 28-DIcILMBRE- l ees -..ANToNlo vALLE

iÁcolóv?jihós,ruárán vict¡másoe privoción ilesorde Io L¡b_ertod. Abuso de

Autoridod y Torturo pot pottá de elemeniós de 
-lo^Policío 

Judiciol

l'árro"."l",it"oo en lo ciuooá áá Ttopo' ot mondo del C CRISTOBAL MIRAN-

DA GARCIA, todo uez que los áÑvieron y Privoron de su Lib-ertod sin medior

óoán ¡uái"ior, ns ogredieron verbolmenie y tos forturoron con el fin de que

;;;ffi;;;;;ion"secuestrooáres Con fecho veintiocho de diciembre de

ái"ii"""¡lii*-návento v c¡nóo, sé int"tputo formol denuncio onte el

if;;i;;á;;6".1 o" Lui¡"¡o en conlro de los miembro§ policiocos v en

ogrovio de los quejosos, por ló óue con fecho Orim919 !e febrero de mil

novecientos novento y sers, er Tituior de lo Agencio del Ministerio Publico del

;;; ó;;" á"1 oistriio ¡u¿¡c¡áiáá woretos'-t-¡c noooLFo SANCHEZ' requirió

;br- ü;;;;s poro ¡nicior lo overiguoción previo correspondientes en

áe-ncio"n á nro,dénes que noo'ro recibido del Procurodor Generol de Just¡cio

üó ¡ÉsOSielns rr¡OREN6 Hosto et momento los ogroViodos no hon rqtificodo

iu1i"¡ü .¡ hon dodo moyores tromites ol respecto'

U, EXPEDIENTE I 105/95 DE fEChO 28'DICIEMBRE-I995- MARIA SANCHEZ

ilónniál-óüi"rtó queio todá-vez que ALBERTo MARIANo SANCHEZ Y

iÉiCÁr.ó 
-sÁÑónrz rt¡onA-rs fueroÁ detenidos por lo Policío Judiciol

t"Jllrti""Áiáaá en lo ciudoá de Tlopo' como presuntos responsobles de

üái:,i"iJiá, pt¡"ááoi a" ,u libertod duionte un dto en lo comondoncio de

;[;;".,d¿tá;. En rozón o que exi§tÍo negl¡gencio por.porte del comon-

;;;;á; É P.li"ío Judiciol poro ponerlo o dispósición del Minislerio Publico v

i#t,rá*i, óá.L"¡o"vin¡rrei¡át hobtomos con er Agente Tiiulof del orsono

ññüü;i;o rá¡ntiocr'o oe diciembre de mil novecientos novento v

cinco, poro §ol¡citorle requlrlero ol Comondonfe de lo Policío Judiciol que

árri""rtll"iJooo bojo su d¡spos¡ción ' 
pef¡ción que fue ocordodofovoroble-

mente por dicho funcionorio Ministeriol'

35, EXPEDIENTE 1 I2I /9óDE fEChO 
.I2-ENERO-199ó'- ERMTAÑO CANO DE LOS

iÁ¡n<jil iü-ri"ii.o oe Rbuso dá Auoridod v neslisencio por porte del

i"""í" ¡trl,r, ¿"1 Min¡sterio Publico de Molinottepec' poro.recibir denunc¡o

;:¡h;;;";;;iámántáoerttuosos comeiidos en osrovio del quejoso' vo

ffi fiil;i;;;i;;oriá t ogreaio verbolmenle v le dijo que Derechos Humo-



nos, no ten¡o porque ¡ntervenir en su osunto y que odemós tenion ideos
independientes y no estobon reconocidos por el iresidente de lo Repúblico
y que se le quitobo dinero o lo gente por lo osesorío que se brindo. En tol
sent¡dosegiro eloficio 0219ó. de fecho diec¡ocho de enerode m¡lnovecientos
novento y seis, en donde se le soricitó or procufodor Generol de Justicio,
iomoro cortos en elosunto del quejoso y por otro lodo se le ocloro sobre los
lobores que reolizo esto ofic¡no poro efecto de que sus subordinodos se
obstengon de emitir opiniones kresponsobles, difombtorios e infundodos,

9ó EXPEDTENTE it40/9ó De fecho 15_ENERO_199ó._ LÁzARo SALAZAR
BALBUENA, fue victjmo de Abuso de Autoridod por porte del Comondonte de
lo Policio Preventivo de Alpoyeco, pues fue ogiedido frsico y verbolmente, elquejoso lo único que solic¡to fue que yo no lo siguieron ogred¡endo, pues
hobio sido omenozodo tombién por dicho Comonáonte. En consecuencio el
dÍo quince de enero enfoblomos comunicoción con elsindico procurodor de
Alpoyeco poro hocerle extensivo lo quejo, por lo que se compromet¡ó ohoblor con el Comondonfe en cito poro opercib¡rlo y por otro lodo poro
gorontizor lo seguridod del quejoso.

?7. EXPEDTENTE 1i46/96De fecho t7-ENERO_ 199ó._ URBANO RAMTREZ FLO-
RES. fue vÍcr¡mo de Cohecho por porte de un Agente Áuxitior del Ministerio
Publico de Motinottepec de nombre JUAN CARLdS ORDUñA ABARCA, quieÁ
le pidió dinero poro que no injcioro Averiguoción previoen su contro por elDelito de Tentot¡vo de vioroción. en conseóuencio se girá átoricio numeioozl
9ó de fecho diec¡ocho de enero de mit novecientos návánto y seis, oirigido olProcurodor Generol de Justicio en el Estodo solicitonáo intervención olrespecio, se ignoro hosto et momento el tipo de ¡nterveÁción OrinOoOá. s¡nemborgo or quejoso yo no vorvieron o c¡torro en |o-Ágl;cio der Minister¡oPublico refer¡do.

38. 
^EXPEDTENTE 

IISS/9ó De fecho t9-ENERO_199ó.- VTCIORTANA D|AZ
:lllgl1E_Ztse quejo onte nosotros, todo vez que su niá de nombre MOTSESRAMIREZ D|AZ, fue victimo de Detención nd¡t.¡á, E¡ñ"¡On legot de toLibertod, Torturo, Abuso de Autoridod y nfnnomiánío Je üoroOo por portedel Comondonte de to pot¡cío det,E$oáo destoc;;e;¿d" en to ciudod deTlopo, de nombre VTCENTE GARCÍA CARRTLLO v sás Ágentes mós de suscoloborodores, yo que fue copfurodo por oicÉos áteriántos de monero



ññresivo. dentro de su molodo, o roÍz de uno Orden de AprehensiÓn' mismo

::";;;;;#.; o to comonconcio de dicho corporociÓn en donde rue

;;;;¿;.1 l"do dá un tomorindo e interrogodo sobre el porodero de uno

Áiáá, r" or¡t.á, eipontolon. lo ployero' zopotos v colcetines' echóndole

"rüáioáoi 
¿e 

"guo 
en lo coro, ol mismotiempo que lo poteobon en dislintos

áá,fár-a"l cr",óo con el propósito de obligorlo o decloror en donde se

5;;Ññ;;iffio, por otio lodo. to detenciÓn se efectÚo oproximodomen-

ü; l;;¡;ó;.; tioitodóndolo rrosto oproximodomente o los 8:@ p m ol

CERESO, esto es, estuvo cerco de 5 horos en monos de lo Autoridod señolodo

;;;;ó;;tñsin iue topusieron o disposic¡ón delJuzgodoCompetente' En

iJ 
"árÉ 

ál"t s,oo p.w. vío tetefónico se entoblo comunicociÓn con el

cómánoonte de lo cofporoción poticioco, quien nos expu§o que efectivo-

Áániá ñáoio" reolizodó lo Aprehensión en bose o uno orden Judiciol'

"o-nr""r"nt"."nte 
le solicitomos que lo pusiero o disposiciÓn del Juzgodo

;ñ;;;;;; re goiontizora lo iniegridod ftsico del detenido' por lo que

ü;ü;;;iÁ;dÉiomente Io ioo o tioslodor'sin emborsocon fecho veinte

áé eñero oe -it novecientos novento y se¡s, corfoboromos que ol ofectodo lo

;;;;; Ñ;ti" ; Disposición de lo Autoridod competente después de los

ocno Aó Io noche, esto es c¡nco horos mós torde de hoberlo detenido y

óbr"rro*o, que efectivomente el C MOISÉS RAMIREZ' se enconirobo goF

peodo.

De lo onterior, se eloboró el e§crito de Quejo y/o Denuncio' mismo que

se inteifusoonte lo ComisiÓn E§totol de Defenso de los Derechos Humonos'

;rilÑ*t. el momento se encuentro interviniendo en el presenle coso'

JÁContrAnOose oun en tromite procesol, por otro lodo MOISES RAMIREZ'

octuolmente se encuentro bojo Proceso Penol'

39. EXPEDIENTE I l7Ol95 De fecho 2ó-ENERO-199ó - MARGARITA SANCHEZ

rvirnnr.rbn.iu" ri"timo de Cohecho por porte delAgente Auxilior del Ministerio

Publico de Olinoló, todo vez que se encontrobo privodo de su libertod como

ñ;;;;;";ó"iá'oe oel oetiio ae Homicidio v poro poder solir dicho funcio-

ñoi¡o pid¡ó y recibió lo contidod de 51,500'00 (mil quinientos pesos)' en

lá"r".rá"i. tol funcionorio de nombre GERMAN MARIN ROSALES' emitiÓ

.óniáóná 
"r"t,ode 

diciembre de milnovecientos novento y cinco. Boleto de

Li¡é,t"á álo otectodo. Con fecho veintiséis de enero de m¡l novecientos

nóuanJá v ,"1r, nos comunicomos o olinoló poro trotor de entrevistorno§ con

álr"*i¿oi p¡¡l¡co de referencio, en donde nos informoron que elLicenciodo

éÉñülÑ üRP¡t nosnl¡s, hobio sido iroslododo o otro lugor sin sober o



donde. lo onterior nos lo ¡nformó to Secretor¡o de lo Agencio del Ministerio
Publico de ese lugor. Por tol rozón se le sug¡rió o lo ofe¿fodo que se podrio
seguk eltromite directomente onte lo procurodurío Generol de Justicio en el
Estodo, sin emborgo, lo ofectodo se obstuvo de seguir odelonte con su
inconformidod.

40. EXPEDIENTE 1177/96 De fecho 3o-ENERo-I99ó.- AGUST]N CERVAMES
VILLA, fue victimo de Cohecho por porte de un elemento de lo policio Judiciol
destocomentodo en to Ciudod de Ttopo, ol mondo del C. CRISTOBAL M¡RAN-
fA GfRClA, Wes el quejoso tenio Orden de comporecencio girodo por lo
Autoridod Jud¡ciol y ol momento de hocefe sober dicho Orde-n, el Alente
Policíoco le orgumento que le diero S 3m.OO (trescientos pesos) poro oy-udor-
lo, ol rec¡bir dicho contidod lotroslodoron olJuzgodo de poz, poro efecto deque reolizoro su respectiva decloroción. En tolsentido, el ofeciodo ol ver que
no le oyudoron en nodo, interpuso su quejo onte nosolros, solicitondo únlco-
ment-e que se le opoyoro o recuperor el dinero que el poticio Judiciol le piáó
y recibió, pues el Juzgodo de poz le eStobo fijondo uno multo elevodo. En
consecuencio entoblomos comunicoción con el Comondonte de dicho
corporoc¡ón poro trotor de resorcir el exceso que tuvo uno de §us elementos
ol ped¡r dinero ol quejoso. En rozón o lo onlerior, el Comondonte presentó o
los sujetos que ejecutoron lo Orden de presentoción, poro efecto de que elquejoso reconociero ol Agente que requirió y recibió el dinero objeto de loquejo, puestoque ignorobo su nombre; uno vezhober reconocido yieñolodo
el ofectodo ol Agente policiol refer¡do, el Comondonte de Io corporoción lo
obligó o devolver lo confidod de dinero mismo que motivo lo presénte quejo.

!), EXPEDTENTE 1182/96 De fecho SFEBRERO_199ó.- PONC|ANO RTVERA
E§IEBAN, fue víciimo de Cohecho por porte del Director d;t CERESO de esto
CiudodJORGE LUTSTEJEDA, quien te pidióy recibió S200.00. (doscientos pesos)poro efecto de dejorlo fkmor codo mes el libro de gobierno y contrápenifenciorio, en rozón o que se encontrobo en trotomiño preliberocionol
en lo modolidod de solido en dios hób¡les con reclusión de f¡n de semono, poÍ
lo quedicho func¡onorio re permitio firmor codo mes er ribro correspondiente
o combio de lo contidod citodo. Entolsentido, nos dirigimos olCEtiESO, lugor
en dondese encontrobo elsupervisorde Reclusoriosy Jquien le hiclmosso6er
rotes ocfltudes, en consecuencio se comprometió o investigor lo ontes
norrodo y porotro lodo opoyó olofectodo poro ques¡guiero viniendo o firmorcooo mes s¡n necestdod de pogo o remuneroción olguno.



42, EXPEDIENTE 1215196 De fecho 2I-FEBRERO-199ó - DIEGO DE LA CRUZ

GUZN,IAN, SolicitÓ intervenciÓn. pues su hijo de nombre JUAN DE LA CRUZ

GASPAR, fue víctimo de uno detenciÓn ilegol, como presunio responsoble del

áelito de Homicidio, pues según lo informociÓn que recobomos' ol momento

de detenerlo en lo comunidód no existío flogroncio, por olro lodo' no exisfíon

señolomientos directos de lo imputoción, no existion testigos' no exisiíon

diligencios procticodos, ni certificodo médico-legol que determinoró lo cou-

so óe lo muerte, En consecuencio entoblomos comunicociÓn con el Agente

iiiuior ael N/l¡nisierio Publico de lo ciudod de Tlopo, Licenciodo RODOLTO

SANCHEZ, o quien le hicimos sober nuestros observociones poro efecto de
que se tomoion en cuento, puesto que los formolido-des exigidos por el

ortículo ló Constitucionol o nuestro juicio oun no se cumpfon, dicho f unciono-
¡á árgumentO que setomoríon en cuento olmomeniode resolver su situociÓn

.jurid¡io del quejoso, mismo que olconzo su libertod por los cond¡ciones legoles
que preseniobo el osunto.

43, EXPEDIENTE 1223196 De fecho 2-MARZO-199ó - ATANACIA GALVEZ

SALAZAR, solicitÓ inlervenciÓn del Centro, todo vez, que su hermono de
nombre EUSEBIO GALVEZ SALAZAR. fue les¡onodo y el Agente Auxilior del
Minlsterio Público de lo ciudod de Tlopo, moslrobo negligenc¡o poro inicior

Averiguoción Previo por los hechos delictivos señolodos, en ese sentido nos

co.,in¡cornot con él Agente Auxilior del Min¡sterio Publico LIC ROMAN.

BASILIO, poro solicitorie su ¡ntervención ol respecto, petic¡ón que fue ocordo-
do fovoroblemente, pues se procediÓ en coniro del presunto responsoble

U, EXPEDIENTE 1227 196DE iEC\O2-MARZO- I99ó.. GABRIEL IüENDEZ SORIA.

¡lO, nizo llegor uno quejo en donde denunc¡o ol Comondonte de lo Policío
preventivo Ñ,4unicipoi de Huomuxii¡ón. ol comondonte de lo Policío Judic¡ol

de Tlopo, N/edico legisio y Agente del Ministerio Publico del Fuero ComÚn del

Distritó Judiciol de Zorogozo, por hober sido vÍctimo de Torturo,lncomunico-
ción. Detención y Privo¿ión llegolde lo Lib'ertod' pues los Agenies Polic¡ocos

señolodos como los ogresores,lo golpeoron ylorturoron poro que decloro en

sucontro yencontrode sus hijos, por otro porte el Agente deI Ministerio PUbIico

ocordó uÁo Orden de Retención, osí como lo negligencio e kresponsobilidod
que mostró elMedico Legisto olcertificorsu estodo de solud y determinor que

ü encontrob,o sonoelquejosos referido. Visto lo onterior, se procedió o envior

ei ot¡cio ¿e quejo numero 09/9ó de fecho dos de mozo de mil novecientos

novenio y seis, ákigido ol Procurodor Generolde Justicio en el Estodo' quien
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o su vez turnó el coso ol Jefe del Deportomento de Derechos Humonos
depend¡ente de lo mismo institución, con quien posieriormente se hobló vio
telefón¡co poro sober eltromite que se le estobo dondo o lo quejo, informón-
donos que se ibo o proceder en coniro de los personos señolodos como
ogresoros, previo sol¡citud de los informes correspondienies o toles outorido-
des. Hosto el momento el comondonte del grupo de lo Policío Judic¡ol de
Tlopo yo fue removido de su corgo.

45. EXPEDIENTE 123719ó De fecho 7-MAMO-199ó.- VICTORIO MEJIA BELLO Y
OTROS, Comisorio Municipol y poblodores de lo comunidod de Son Vicenle
Amole, Municip¡o de Coponotoyoc se presentoron onte nosotros en rozón de
que con fecho primero de morzo de mil novecientos novento y seis, fueron
sorprendidos ol interior de su comunidod por un grupo de gente fuertemente
ormodo que doñoron sus propiedodes, intentoron privorlos de lo vido y
lesionoron o seis personos por impocto de bolo, molivo por el cuol los
poblodores de lo comunldod en cito tuvieron que correr y ousentorse del
pueblo poro protegér su vido. dispersóndose cerco de 40 fomil¡os sin poder
regresor o su lugor de origen por temor y por no contor con bienes yo que
fueron deslruidos. En consecuencio, con fecho seis de mozo del mismo oño,
se interpuso formol Denuncio por los delitos de: Asolto contro un poblodo,
Tentoiivo de Hom¡c¡dio, Portoción de Armos prohibidos reservbdos ol uso
exclusivo del Ejercito y Fuezo Aéreo, Asoc¡oción Delictuoso, en ogrovio del
poblodo de Son Vicente Amo¡e y otros, en contro de 38 sujetos,

En tol sentldo se inicioron los pr¡meros investigociones inicióndose lo
respecfivo Averiguoción Previo siendo consignodo onte el Juzgodo penol
competente, por lo que con fecho dleciséis de obril de mil novec¡entos
novenfo y seis, el C. Juez Penol del Distrito Judiciol de Morelos, libró Orden de
Aprehensión en contro de los 38 sujetos señolodos como presuntos responso-
bles. Sin emborgo, ol momento de efectuorse los dos pr¡meros copturos de los
Acusodos, mismos que se ejecutoron en eslo Ciudod, los c¡todos lndiciodos
deniro deltérmino Constitucionol obtuvieron su libertod porfblio de elemen-
tos poro procesorycon los reservosde Ley. porotrolodoyen rozón o loonlerior
proced¡mos o enioblor comunicoción con lo Funcionorios Minister¡oles lnves-
tigodor y Acusodor, desprendiéndose el problemo de que lo Averiguoción
Previo iniciodo por los delitos señolodos se .enconlrobo deficienté en su
estructuro y perfección.

Con fecho diecisieie de moyo de mil novecienios novento y seis, en el



lugor que ocupo lo Delegoción Reg¡onol de Gobernoción-lVontoño, o§istie-

roñ los representontes de lo PROSOMAI - GobernociÓn Regionol - lNl Tlopo -

Agente Titulor del Mini§lerio Públ¡co del Distriio Judiciol de Morelos, Ciudodo-
nós del Poblodo de Son V¡cente Amole y miembros de este Centro, con el f¡n

de trotor en coso de los compesinos del poblodo en cito, en donde se tomo
el ocuerdo de que el dío veinte de Moyo del mismo oño. los porticipontes yo

referidos proced¡eron o revisor el expediente del osunto de Son Vicente
Amole, mismo que se encuentro rod¡codo en el Juzgodo Penol del Distrito

Judiciol de Morelos poro reconsideror lo situociÓn .lurídico del mismo Dicho
ocuerdo nofue cumplido eldio y horo señolodos pues elAgente delMinister¡o
Público lnvesiigodor no osistiÓ o tol reunión incumpliéndose en consecuencio
elocuerdo de lo minuto onibo señolodo. Hosto elmomentotenemos informo-
ción que se esto revisondo el expediente en cuest¡ón por personol de lo
Procurodurío Generol de Justicio del Esiodo, de lo que esperomos se logren
subsonor los deficiencios del expedienle y se procedo conforme o Derecho
poro quecon ello elreclomode Justicio de los Agrov¡odos,logre su cometido.

46, EXPEDIENTE 1246196 DE fEChO I I.MARZO-199Ó.. CLAUDIO SOLANO
GONZALEZ Y OTROS presentoron quejo yo que fueron interceptodos por once
miembros pol¡c¡ocos destocomentodos en Atlomojolcingo del Monte, quie-
nes los privoron de su libertod duronte dpce horos, orgumentondo que ibon
ol compo o sembror lo yerbo (morihuono), pidiéndoles lo contidod de
S3,000.m (ires m¡l pesos) poro dejorlos en libertod, Por lo onterior se les opoyo
en lo eloboroc¡ón de uno quejo dir¡gido o lo Com¡s¡Ón Estoiol de Defenso de
los Derechos Humonos, m¡smo que se encuentro interviniendo octuolmente,
Se ignoro el estodo octuol que guordo lo quejo en menciÓn,

47. EXPEDIENTE I 2¿819ó De fecho I 2-MARZO- 199ó.- FRANCISCO N/ODESIO
MIGUEL, Presento inconformidod yo que elementos de lo PolicÍo Judiciol
destocomentodos en lo c¡udod de Tlopo, detuvieron o su hi.lode nombre JOSE

MODESTO MIGUEL, infroduciéndose ol inlerior del domicilio poro hocerlo, sin

mostror documento olguno que respoldorotoles octuocione§. En consecuen-
c¡o le hic¡mos sober lo onterior ol Comondonte de lo Corporoción policioco
CRISTOBAt MIRANDA GARCIA qu¡en se comprometiÓ o invesiigor los hechos
y en su coso opercibir o sus oux¡liores poro que en lo posterior ocudon con
moyor responsobil¡dod o ejecutof Ios ordenes Judicioles.
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48. EXPEDIENTE 12U/96 De fecho 23-MARZO-199ó.- CELTA MELGAREJO
IVARIINEZ, presentó quejo yo que su esposo de nombre ANGEL BRAVO
HERNANDEZ, fue Deienido de monero Arbitrorio por elementos de lo policio
Judiciol destocomentodos en lo ciudod de Tlopo, en rozón o uno Orden de
Aprehensión que exisiio en su contro, su inconformidod consistió en que los
elementos judicioles señolodos como ogresores, se ¡ntrodujeron ol interior de
su domicilio poro ejecutor dicho copturo sin que hubiesen mostrodo docu-
mento olguno que ovoloro toles conductos. En visto de que no existíon
moyores ev¡dencios, se hizo extensivo dicho inconformidod ol Comondonte
de lo corporoción Judiciol de esto Ciudod de nombre CRISTOBAL MIRANDA
GARCIA, quien después de que hoblo con los elementos que ejecutoron
dicho Orden, nos monifestó que en ningún momento se introdujeron ol
domic¡liode lo quejoso y que odemóstoles personos(to ofecfodo ysu esposo)
tienen vorios ontecedentes de ese tipo y siempre se quejon de orbitroriedo-
des, sin emborgo,. se comprometió o exhortor o sus elementos poro que sus
octuociones seon mós cloros.

49. EXPEDIENTE 1270196 De fecho 26MARZO- t99ó.- HtpOLtTO GALTNDO
RIVERA, fue víctimo de Detención Arbitror¡o yAllonomienlo de Morodo puesto
que elementos de lo PollcÍo Judic¡ol destocomentodo en lo Ciudod de Tlopo,
se introdujeron ol ¡nterior de su domicil¡o poro copturorlo sin enseñorle Oráen
Jud¡c¡ol olguno que ovolorq toles octuociones. Uno vez ploticondo o fondo
con el delegodo de lo Colonio donde reside el quejoso y entrevistóndonos
con este ultimo en eICERESO, giromos eloficio Número lól9ó de fecho dos de
obril de mil novecienios novento y seis, dirigido ol C, procurodor Generol de
Justicio en el Estodo sol¡cllondo su intervención ol respecto.

50. EXPEDIENTE 1239/9ó De fecho I t-ABR|L-199ó.- CAS|M|RO SALAZAR, solici-
to intervenc¡ón de este Ceniroyo que su primo de nombre AMADOR MENDOZA,
fue detenido por elementos de lo pol¡cío Judiciol de lo ciudod de Tlopo. sin
medior Orden Judic¡ol olguno, por el hecho de troer unci comioneto sir
plocos, Por otro lodo el Agente Titulor del M¡n¡sterio publico Llc. RODOLFC
SANCHEZ, requkió to contidod de S t,OOO.OO.(m¡| pesos), con et pretexto d€
liberor ol detenido y o su vehículo, en tol virtud existió pr¡voc¡ón llegol de lc
L¡bertod y Cohecho. Sin emborgo. los interesodos después de preientor sr-quejo dejoron de dorle seguimiento,



51. EXPEDIENTE 1295/96 De fecho l$ABRIL-199ó - LUIS CARDONA AVILA Y

óTnO§, lntetno, del CERESO de Tlopo quienes nos dirigieron copio de un

Jscrño oirigloo ol c. Gobernodor dei E§todo, en donde mon¡fieston uno serie

áe qrel"s"v re soliciton su intervención, en rozón o injustic¡os' irreguloridodes'

molóstíotós, y costigos. por porte de los Autoridodes de Reodoptoción Soc¡ol

Láááres v rsiát"les,-Los prinóipotes queios estribon,en el desocoto y violocio-

Áái o bs'regtomentos, por lo Auioridod del CERESO y del Director Generol de

náááoptoóOn sociol áel Estodo, folto de responsobilidod, éJico profesionol'

""s¿¡1is¡¡q 
y ofcoholismo del Director y Comondontes de dicho CERESO' en

áiáásempeÁo oe sus funciones, prepotencio por porte del.D¡rector del Penol

y oiscrrminociOn nocio los lndigenos recluidos; Cobros en dinero y en especie
porservicios ol interior deICERESOj Folto de vococión de servicio,sin que existo

ioÁLntJ"l ¿"porte, o octividodes ortÍsticos, o lo informoción, copocitoc¡ón
poro eltrobojo; Amenozos por porte del Director Generol de ReodoptociÓn

Sc¡ol CLEMEÑTE Rlzo, e intimidoción por porte del Moyor RENDON; Violoción
o lo corespondencioj Alimentos deficientes e insufic¡entes.

En rozón o ló onterior, con fecho l8 de Abril de 199ó, por instrucciohes
del C. Gobernodor del Estodo, se hicieron presentes Miembros del Gobierno
Estotol y Locol pertenecientes ol Juzgodo Penol de lo ciudod de Tlopo'
Agenciá del MiÁisterio Público Adscrito. Defensorío de Of¡cio, Procurodurio

So-C¡ol ¿e Io Montoño y Asuntos lndígenos, Representonle de lo Dirección
Generol de Reodoptoción Sociol en el Eslodo y Superv¡sor qe Reclusorios en
elEsiodo, de iguolformo por invitoción de olgunos funcionorios presenciomos

como Centroáe Derechos Humonos elocto. En consecuencio, se trotoron los

puntosobjeto de lo queio, corroborondo y explicondo codo interno los quejos

y los Abusos de que fueron víctimos, interviniendo irece ¡nternos.

Posteriormente el L¡c. RAUL GALLEGOS HERNANDEZ. monifestó que no
existiríon represol¡os en contro de los internos y que estorío en el CERESO junto

con elsupervisor de Reclusorios, hosto que los Autor¡dodes emitieron su follo
correspondienle. En tol sentido lo§ Aüoridodes correspondientes sepororon
de lo Dkección del Penol de esto Ciudod ol Lic. JORGE LUIS TEJEDA, proce-
diendo de ¡guol formo o troior los osuntos de quejo o los cuoles se les empezó
o dor solución, hosto el momento se les sigue dondo tromite.

52. EXPEDIEME I 305/9óDefecho lT-ABRIL-199ó.-LEOCADIOROMEI?O UREIRO

Y ALICIA CEBALLOS NATALIO, fueron victimo§ de Cohecho por porte de los CC.
VICTOR MANUEL TROVAMATA PEREZ Y JUAN RAMON RODRIGUEZ NUNEZ,



Médico Legisto y Agente Auxilior del Ministerio púb¡ico respectivomente
ombos pertenecientes ol D¡striio Judiciol de Morelos,. Dichos funcionor¡os
rcquirieron dinero poro reol¡zor sus funciones, el primero Dr. VICTOR MANUEI-
ROVAMALA PEREZ, cobro lo contidod de S2OOOO.(dosc jenfos pesos) porc
determinor los Lesiones de los ofectodos; y el segundo Lic, JUAN RAMON
RODRIGUEZ NUñEZ,en reiterodos ocosiones les ho pédido o tos ofectodos que
deben dorle olgo poro los refrescos, poro lo ogilizoción de los trómites. En tol
sentido se giró el oficio número l7l9ó de fecho dieciocho de obril de mi
novecientos novenio y seis, dirigido ol procurodor Generol de Justicio en ei
Estodo, en donde se le sol¡cito su intervención ol respeclo, lo quejo oun sigue
en trómite,

53. EXPEDIENTE 1307/9ó De fecho t3-ABRtL-199ó.- MAX|MTNO RTVERA
SANCHEZ. fue víctimo de Abuso de ALrtoridod por porie del Licenciodo JULIO
DE LA CRUZ SANCHEZ, Juez de poz con sede en Xolpoflohuoc, yo que olporecer ol ofectodo le opunto dicho funcionorio con uno Armo de Füego,
omehozóndolo y ogrediéndolo verbolmente,todo ello en rozón o que pretén_
dío reolzor un opeo y desl¡nde, y porque tenjo intenciones de llevoÁe unos
documenfos propiedod del ofectodo y que esie no permitió. En rozón o lo
onterior con fecho diecinueve de obril de mil novecientos novento y seis, se
le opoyó ol ofectodo con lo eloborocón de uno quejo ol respecto.'dirigido
olPresidente del H. Tribunolsuperiorde Justic¡o en el Éstádo, hosto elmoménto
se ignoro el estodo que guordo lo mismo.

U EXPEDIENTE 1394/9ó Defecho 3-MAYO-199ó.- RUnLtO VTTERVO LEON, Fue
I9lilg ge-llu]doción-y Abuso de Auror¡dod por porte det Licenciodo JUAN
RAMON RODRIGUEZ NUñEZ.y FABIAN GóMEZ CABALLERO,AgenTe Auxitiof det
Ministerio Público y perito de ¡o procurodurío de Justicio respecf¡vomente,
ombos Adscritos ol Distrito Jud¡ciol de Morelos, todo vez que fue omenozodo
y ogredido verbolmenfe por dichos Funcionorios, en roión o que interpuso
formol Denuncio en contro de ellos por el delito de RoOo dá dos cheqrei, por.lo onterior y con fecho cuotro de moyo del mismo oño. ocuáimoi o
entrevistornos con erAgente Tituror der Min¡sterio pubrico L¡c. ALFREDO NAVA,o quien les expusimos tores octuociones y re soricitomos inierviniero en ei
osunto, poro que operc¡biero o los Funcionorios referidos con elfin de que seobstuvieron de seguir intimidondo y ogrediendo ol ofeciodo. Hoslo el mo_mento lo denuncio oún sigue en kómite.
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55. EXPEDIENTE 1394/9ó De fecho 3l-MAYO- 199ó.- SIMON PADILLA TORRES.
Se presento onte nosoiros solicitondo iniervención, iodo vez que se le prelen-
dío Privor de su L¡bertod Personol por ordenes del Comisorio Munic¡pol de
Tloquiltepec, Municipio de Huomuxtiflón. C. ANTONINO BELTRAN, con el
orgumento de que el señor SIMON PADILLA , no contribuio con el pogo de
oguo potoble, no obstonte de que no cuento con un solor propio, pue§ vive
con §us señores podres y es el coso de que lo PolicÍo de lo comunidod
pretendío ejecutor lo Detenc¡ón. En toles ckcunstoncios se giró el ofic¡o
numero22196, de fecho freinto y uno de moyo de mil novecientos novento y
seis, en donde se le pidió o lo Autor¡dod citodo que reconsideroró su octuor
y los ¡ntenciones de Privor de lo L¡bertod ol señor SIMON PADILLA, osí como.
poro que se le diero oportun¡dod o que plol¡coron el osunto y llegoron o uno
solución sono y equ¡totivo, con el f¡n de que no se violentoron los Gorontios
Constituc¡onoles del Ciudodono SIMON PADILLA TORRES. En consecuencio el
Comisorio Municipol, entobló comun¡coción vio telefónico con nosotros, en
donde nos informó que oienderío fovoroblemente nuestro pet¡ción, ocloron-
do que lo pretensión de Privor de lo Libertod olseñor SIMON, ero en rozón o
lo pres¡ón del pueblo en generol, pues según dicho Comisorio, lo Asombleo
Generol ocordó tomor toles med¡dos poro logror el cumplimiento de los
ocuerdos que se tomen en lo mismo,y en este cosofue ocuerdo de osombleo.

5ó. I 39I /9ó DE fEChO SGMAYO. I 99ó.- FELIPE ALTAMIRANO ZUÑIGAY OTROS,
lnternos del CERESO de Mol¡noltepec, con esto m¡smo fecho nos hicieron
llegor uno corto fkmodo porocho lnternos,en lo que nos monrfieston uno serie
de conductos y condiciones de vido denigrontes que oienton con sus
Derechos Humonos e ¡mposib¡liton su verdodero Reodoptoción Soc¡ol, todo
vez que reciben por porte del Comondonte APOLONIO CRISTINO VILLAMAR,
monrotos; no les proporc¡onon olimentos, no contondo con instolociones
odecuodos,'éic.,En p.otr¡ecuencio con lo mismo fecho de recibimiento de lo
citodo quejo. se 'io(ciló ,lo iniervención ol respecto de los ALrioridodes
Penitenciorios correspdndlérites, osí como de los Comisiones Estotot y Nocio-

ló.gue se esperon posteriores resultodos. (Ver,...'.¡..nol de Derechos
onexo 3).
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OCOTEPEC

OCOAPAN

IUOYOTEP€C

MONfE AIEGRE

MIXTECAPA

ME¿ON OE IXTLAHUAC

MEZCALTEPEC

]V€XtCO

' METLATOÑOC

MERIOA

COMUNf DADES

345

N' OE PERSONAS

COMUNIDAD

1.

.o
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SAN MIGi]EL. ZAPOIITLAN

SAN M]GLTEL CUIXOAPA

SAN MIGUEL AIVIOLTEPEC

SAN MARfIN

§AN |\¡ARCOS

SAN LUCAS

SAN JUAN PTO, MONTAÑA

SAN JUAN HUEXOAPA

SAN AGUSTIN EL VIEJO

RANCHO VIEJO

POTOICHAN

PLAN OE GI]ADALUPE

PIE OE TIERM SLANCA

i PETLACALA

PARAJE MONTERO

COMUNIDADES

o
e
¿

=o

fIERNA COLORADA

TEXCOCO

TEPECOATLAN

fENEZCALCINGO

TENANGO TEPEXI

TENAIVAZAPA

TEJOCOTE

TEHUAXIIfLAN

TECOSACA

SAN ISIDRO LABRADOR

SANTA IVARIA TONAYA

SANTA CRUZ

SAN RAFAEL

SAN NICOLAS ZOYATLAN

SAN MIGUETIIO

1

I

I
1

I

@N'DE PERSONAS
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TOfOHUEHUEÍBN P

TONALAPA I
TI AfZALA T

TLAOUILTZINGO I
fLAoulLrzrNAPA I

TI AOUILTEPEC I
I

¡LAOUETZALAPA 
I

'rLAPA

TLAOUETZALA

TLALIXIAOUILLA
-fLALAPA

TLACOTEPEC

fLACOAPA

TILAPA

2

2o

I
I
t
2

COMUNIDADES

N" DE PERSONAS

7

5

2

3

7
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I
2

2
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YEFBASANTA

YELOTEPEC

XOCOTEPEC

XOCHIHUEHUEILAN

XOCHIATENCO

B xtro-rn¡¡ct¡¡co

É *r"0,.0"'o"
' - 3 x¡i¡'rzte

óq 
vtrLeDe Gtj¡D¡iuee

UNION OE LAS PERA6

TRES LAGUNAS

JRES CRUCES

lololEPEC

TOTOMIXTLAHUACA
15

NO DE PERSONAS



2
Eo

CHIEPETLAN

CHIEPETEPEC

CA¡IfEPEC

CAHUATACHE

CACALUTLA

CACALOIEPiC

CACAIiUATEPEC

AYOTOXTLA

A OEL RIO

A. DEL MONTE

COMUNIDADES

COMUNIDADES

2
Eo

NHO

ZOYAÍLAN OE JUAREZ

ZIITALTEPEC

ZILACAYOTIIIAN

ZAPOIITLAN TABLAS

ZAPOTE

ZAPATA MORELOS

ZACUALPAN

ZACATIPA
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CASOS PENALES

EXTORCION

fORTURA

vtotAetoN

TENT VIOL

TENT ROBO

TENT HOIV

SUSIRA I\,IENORES

ROBO

RESP PROE

RAPfO

PR¡V tTE OE LIB

POS ILE AUfOS

qF OE PROY DE ARI\¡ DE F

OMISTON DE CUIOADO

NHO

LESIONES

INJURIAS

lr,lCrJM D€ lA OBL DIi a§rs I FAM

rlor,Ucrotos

FRAL]OE

OEIENCION ITEGAT D6 ATIIOS

OESPOJO

DESAPARICIOT.¡ DE PERSONAS

OELITOS COXÍRA T  SALUD

oAÑos

CALUMNlAS

A§CLTO

AMENAZAS

ALTANAMIENfO DE MOMDA

ABUSOS OESHONESIOS

ABUSO OE CONfIANZA

ABUSO OE AUfORIOAO

{'-.



EDADES

EDAD PROMEDIO DE RECURRENIES

DE 6I
490

AÑos

DE 18

435
AÑoS

DE 13

AÑos

DEO
A'12

AÑos
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vloLAcroNEs A tos
DERECHOS HUMANOS

SITL]ACIONES PENIT

NEG DEI JUEZPENAL

OEf IIEG DE VEHICULO

NEG DE FUM DE IA PGR

ALLANAMIENTO DE II'

PRIV OE LA VIDA.

TORTURA

NEGIIGENCIA DEL S P.

NEGLIGENCIA DEL I\¡, P

NEGTIGENCIA MEDICA

RETENES ILEG

COHECHO

ABUSO DE AUTORIOAO

PBIV ILEG OE LA LIB

2.06%

1.290/0

3.89%

t.2g§/"

I

o
7.79%

2.060/o

2.060/"

16.45%

25.31./"

¿ 4 6 I 10

TNCIDENCIA

AUTORIDAD RESPONSABTE

1.54o/"

3.126/0

3.12"/.

o

zo

aot

JVEZ DT PAZ

[¡EOtCO t.EGrSr^

DIRECfIVOS DEL CERESO

COM DE BIENES COM

PRESIDENTE I\¡UNICIPAT

AGENTE OE TRANSITO

COMISARIO MUNICIPAL

JUEZ PENAL

PGR

HOSPITAL

POLICIA DEL ESTADO

POLICIA JUDICIAL

SINOICO PROCURAOOR

AGENTE OEL MIN PUB.

L58./"

1.5A6/6

f.58%

1.5A./.

r.58%
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OETENCIONES ILEGALES

SITUAC ONES PENIT

NEG DEL JUEZ PENÁL

DET LEG OE VEHICULO

NEG DE FU¡.¡ DE LA PGR

ALLANA¡TIIENfO DE ['1

PRIV DE LA VIDA

IORTI]RA

NEGLIGENCIA OEL S P

NEGLIGENCIA DEL fV P

NEGLIGENCIA [¡EDICA

RETENES ILEG

COHECHO

ABUSO OE AUfORIDAD

PRIV ILEG DE LA LIB

VIOTACIONES A tOS DERECHOS HUMANOS

CAPACITACION

TLAPANECOS
60/,

t\¡fxTEcos
4So/.



E

PARTICIPANTES EN CURSOS IMPARTIDOS

ESPAÑOL
TLAPANECOS

6.4

t\4xfEcos
4qk



Anexo 3

Corlo de los lnlernos del CERESO de
Molinoltepec, Gro.
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REMITE.

Felipe Altomirono Zúñigo
Centro de Reodoptoc¡ón S, de Molinottepec. Gro.

Tlopo. Gro. Colle H¡do¡go No. 88
Col. Centro

Antrop. Abel Borrero Hernóndez

C. ANTROPOLOGO
LIC, ABEL BARRERA HERNANDEZ
PRESENTE

Ante usted respetuosomente comporecemos y exponemos que por medio
del presente escrito y con fundomehio en los orticulos 1ó, l9 y 20 consiitucio
noles en vigor presentomos Io denuncio o seo lo inconformidod que tenemos
con el comondonte C. Apolonio Crislino Villomor por los molos trolos que nos
troion oqui en esto institución poro tol efecto nos fundomos poro hocerle los
s¡guientes hechos y preceptos de derecho.

HECHO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EL PRIMERO ES

'1. En primer lugor elcomondonte lee elrecodosiuno lo mondo con su fom¡l¡o
después de leelo ondo plol¡condo lo que escribe un interno o su fomilio.

2. Ademós yo poro doce oños oquí como comondonte mejor que se rel¡re si

yo no quiere trobojor y no que nos esté dondo molos trotos.

3. Y oquí no nos don olimento el que teine come y el que no tiene no come y
eso quiere deck que rec¡b¡mos doble cosligo uno es de ombre y el olro es de
que estomos compurgondo el delito que según nosotros comet¡mos porque
en todos los esiodos oy un presupuesto poro lo olimenloción poro los internos
del C. del R. S.
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4. El comondonte nos dice que su obl¡goción es de echor oguo nodo mós y

de k o compror tod¡llos no otro coso que necesito uno,

5. No coniorpos cóntoyosolorgslomos como un sótono losceldos no cuenton
con boños si unó qúiere hocei'delpoño de noche con bolso.

ó. No tenemos instolocón.eléclriib.en tos celdos oy un foco nodomos
pegodo o lo re.jo del polcidio.or¡élhos olcorizo o olumbror un poquito los
primeros celdos.

7. Lo estufo que soliciio poro los internos látienen ellos ofuero y nosotros no
fenemos en donde preporor nuesto olimento.

8. Lo escobo losocófuero elcomondonfe si uno letoco hoceroceotiene que
pedk lo escobo con los guord¡os.

9. El20de los corr¡entesdelpresente oño tlego elDefensorde Oficio o decirnos
comovo elosunto deCodo qu¡enyC. Juon Coniú Sónchezestobo de guordio
yempezó o ser olborotocon els¡ncerroy Eusebio le dijo que guordoro silencio
y que coniesto en formo ogresivo que quién eres tu poro que me colles.

Y hoy olros mós.

Por eso le pedimos de fovor que vengon o v¡s¡tornos lo mós pronto que se
puedo:

AIEMAMEME TODOS LOS IMERNOS

( Se crrexon firmos ¡legibles )

il. fuhe Altornirono Zúñigo
g IrgÉa CRE Pocheco
!.ffioCdei:Avilez
{,.Ei¡b€míoConiú
tH*rlrrileVivor
ü.MlrticbCono
I-ffiC¡¡q"Sónchez
[É*tk¡.úez



Centro de Derechos Humonos de lo Monfoño
Tlochiñollon, A.C.
Segundo lnforme

Moyo 1995 - Moyo 199ó

Poro que lo Just¡c¡o resplondezco
en los c¡elos de lo Monloño, lurbodos por lo ¡mpun¡dod.

lmpreso en lmprento Royo
ub¡codo en Monuel Doblodo I 15.
Zono Cento, León, Gto., México

Lo edición consto de 5m ejemplores.
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Centro de Derechos Humonos de lo Montoño
TLACHINOLTAN, A.C.

Hidolgo # 88
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Teléfono y Fox (7A7) ó07 98
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